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__       Martes 21 de Setiembre de 1875. 5

Solditi JH| Oficial
DE LA PHOULVCIA DE l,AS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

IV úm, 1340.
iRTÍCULO DE OIICIO

Núm. 1386.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta del dia 11 de mayo 
último se halla inserto el siguiente 
Real decreto:

EXPOSICION.

Señor: Un convencimiento gene
ral, fruto de las consecuencias que) 
tuvo para la Hacienda del Estado y í 
para la de los Ayuntamientos y Di- ! 
putaciones provinciales la supresión í 
del impuesto de consumos en 1868, í 
hizo que el Gobierno anterior, so- 1 
breponiéndose á preocupaciones de ¡ 
partido é inspirado por el deber de 
acudir á todo trance á las obligacio- ; 
nos del Tesoro, decretara en 26 de " 
junio último el restablecimiento de 
aquella contribución.

Rabia demostrado larga y costosa 
experiencia, lo mismo en 1812, que 
en 1818, asi en 1823 como 1833, y 
sobre todo en los últimos años tras-

bles é ilusorias. ra la realización de los impuestosde- ágraves inconvenientes en el orden
Hasta 1868 la contribución de con- cretarlos, si no están en cierta pro- . económico y político.

sumos se basada en una tarifa apli- । ' 1 ‘ .. .. ..
cablc á las capitales de provincia y 
puertos habilitados que comprendía 
un número de articulos gravados con 
derechos diferentes, según la impor
tancia de estas poblaciones; y en otra 
tarifa para los demás pueblos, limi
tada á menor número de articulos 
que la de las capitales y puertos, y 
con derechos también diferentes 
acomodados á una escala de pobla
ción.

Al restablecerse en 26 de junio úl
timo la contribución de que se trata 
se adoptó una tarifa común, sin ha
cer distinción entre las capitales de 
provincia y puertos habilitados y las 
demas poblaciones, conteniendo pa
ra todas los mismos artículos, grava
dos como anteriormente con diferen-

porción con la riqueza que gravan y ] Partióse al decretar el impuesto 
con los demas que ya existen para ; sobre la sal de que, habiendo rendi- 
qno haya posibilidad de pago en los ¡ do en tiempo del estanco 30 millo- 
contribuyentes, y si no se adoptan : nes de pesetas, podrían alcanzarse 
métodos administrativos apropiados : 13 millones á titulo de contribución 
á su índole, ha resultado que las ' de consumos. Pero no se tuvo sin 

i poblaciones reclamen contra la exor- i duda en cuenta que el producto de 
i bitancia de sus cupos, haciendo ne-¡ 1. .
cosario el Real decreto que V. M. se
dignó expedir con fecha 17 de abril 
último para atender á las rebajas y 
moratorias que en razón deban con
cederse.

Próximo el nuevo ano económico, 
hay urgente necesidad de realizar los 
encabezamientos, no ya solo por vo
luntad de la Administración, sino es
tablecidos, en cuanto sea posible, de 
conformidad con las Municipalida-
des, y si las bases y tipos que hubie-

tes derechos según el número de ha- i ran de regir fueran los mismos que 
hitantes, y eliminando de la nueva i en el año actual, de seguro habría
tarifa los artículos especiales que

la sal estancada en años de paz y de 
prosperidad no era todo derecho fis-
cal, sino en gran parte coste del ar
tículo desde su fabricación hasta su 
venta en el punto de consumo, la 
cual no constituían propiamente con
tribución, comprendiéndose ade
mas en dicha suma el importe de lo 
vendido para la exportación al ex
tranjero.

La contribución consistía en el so
breprecio que por el estanco sedaba 
al articulo, y fácilmente se compren
de que si conseguía el Estado un pro
ducto liquido que excedería poco de

que contar con la negativa de las cor- 20 millones de pesetas, era debido ál 4 1 w i «.v vil ve «.* w * xv xv i . ,-w w i i * a * i xv i ■ xv kv xx xv |xv kv w v , xv 1 ve kl \v Iv 1 V_< xv Ve
hasta 1868 adeudaban en las capita- poraciones populares, y el Estado , la acción de procedimiento adminis-
les y puertos, con lo que desaparecía
aquella clasificación, si bien se auto
rizaba á las poblaciones que excedían

tendría que establecer de su cuenta . trativo del estanco, de una rigidez y 
una Administración imposible por : severidad no aplicables á otros mé- 
muchas consideraciones, aventuran- ‘ todos de recaudación. Los produc-

de 40,000 almas para adicionar la ta- ] dose el éxito de la contribución do . tos de un impuesto sobre la sal ó so
rifa con mercancías que no estén en ; consumos hasta en los limites de su bre cualquier articulo, ejercida su
ella expresados.

* Ninguna observación se ocurriría 
al ministro que suscribe acerca de 
tal unificación, por cuanto ya en 
1863 sometió á las Cortes un provee-

zurridos, que la pretensión de borrar
del cuadro de los impuestos genera-
los del pais el de consumos, si bien j tode ley que fijaba la tarifa" única, 
noble por su objeto, como que tendía Pero al mismo tiempo que se decretó

disminuir las cargas públicas, era 
irrealizable en la práctica, ó había 
de producir una situación difícil para 
iaHacienda nacional y para la cor
porativa que muy principalmente ba
saban sus presupuestos en esta con- 
^ibucion. La historia financiera de 
°tros pueblos ofrece también ejem
plos de los efectos de supresiones 
dialogas y de la necesidad de recur- 
Úr, por fin, después de intentar va
nos expedientes, á restablecer lo que > 
c°n error se había destruido. No con-

en junio último el restablecimiento 
de la contribución de consumos se 
crearon dos impuestos: uno sobre la 
sal, con carácter al parecer per ma

signará el ministro que suscribe las 
^zones administrativas, económicas

antigua importancia, á causado los ! administración por las reglas del mo- 
nuevos impuestos sobre la sal y los ’ nopolio absoluto, son siempre mu-
cereales agregados á aquella, si no
se rectificase su cuantía.

El asunto es, por lo tanto, muy 
grave, y exige una solución pruden- 

! te que evite los conílictos.
i Comprender en una sola tarifa, á 
titulo de contribución de consumos, 
los articulos que sujetos á ella en 1868 
producían mas de 174 millones de

ríente, y otro sobre cereales, transí- i reales en esta forma:
torio por el tiempo de la guerra, asi
milándolos en su administración y 
recaudación al de consumos, en tér
minos de figurar ambos articulos en 
la tarifa de esta contribución. Tam
bién se gravaron los carbones en ge
neral, comprendiéndolos en dicha 
tarifa.

Capitales y puertos sin
Cereales , 

Pueblos. . .

Reales.

, 66.79k790
. 107.386.2U

Decretóse que para el actual año 
económico fueran obligatorios los

políticas (|ue justifican la perma- encabezamientos en todas las pobla-
1K núncia de este impuesto: lo mismoC0. 
sejo 
aS'

en las Cortes que en la prensa, así en 
*9s antiguos como en los presentes 
zompos, quedó reconocida su nece- 
S|dad; y en cuestiones en que la ex- 
Perieneia puede y debe intervenir no 
caben doctrinas ni fórmulas que 
fuella lia probado ser impractica-

cienes que no exceden de 40,000 ha
bitantes, sirviendo para ellos de tipo 
por lo relativo á las especies anti
guamente gravadas los rendimientos 
de 1868; el de 3 pesetas por habitan
te para los cereales y 90 céntimos pa
ra la sal.

cho mas cuantiosos que cuando el 
articulo es de libre fabricación y ven
ta, sujeto á un derecho cobrado á la 
entrada en las poblaciones ó en otra 
forma.

En el primer sistema, el estanco 
puede atribuir un valor si se quiere 
exagerado al articulo; en el segundo, 
el derecho debe regularse en cierta 
relación con el precio que en el co
mercio tiene la mercancía á que se
aplica, lo que disminuye necesaria- 

■ mente el rendimiento del impuesto.

174.181.034 
y ademas la sal y los cereales para 
obtener de la primera 13 millones de 
pesetas y de los segundos 63 millo
nes, en junto 80 millones de pesetas, 
ó sean 320 millones de reales, es tan
to como triplicar de una vez este im
puesto. Y aspirar á esto cuando los 
antiguos tributos se han aumentado 
considerablemente, y cuando se han 
creado otros nuevos bajo diversas
formas, coincidiendo con el estado 
de güera civil y destructora que ani

Mas como quiera que no basta pa- quila el país, es empeño ocasionado

Portal razón, cuando en 1833 se 
intentó el desestanco de la sal, sien
do su producto de 27 millones de 
pesetas próximamente, la Adminis
tración procedió con ese criterio y 
designó, para alcanzar un ingreso de 
9 millones de pesetas á titulo de im
puesto de consumos, no un derecho 
de 30 reales quintal castellano como 
ahora existe, sino de 16 reales, qui
zá excesivo con relación al precio 
medio do la sal en los diferentes pue
blos del Reino.

Ademas al establecer nuevos im
puestos debe cuidarse de hacerlos 
aceptables por su ligereza; para que

M.C.D. 2022



2
una vez admitidos en los 
pueda dárseles el desarrollo deque 
sean susceptibles, concitando el in
terés fiscal y el de los contribuyen
tes. Y si se ha de conseguir que la 
sal vuelva á ser materia de renta 
pública, como lo es en otras nacio
nes y lo fué en España durante mu
chos años, no ya por la forma del 
estanco, sino por la de una contribu
ción indirecta, cual fué el pensa
miento de la Administración en 1855 
y lo os al presente, el derecho de 
consumos no debe exceder de 16 rea
les el quintal castellano, ó lo que es 
igual, de 0,35 céntimos de real, ó 
sean 9 céntimos de peseta próxima
mente el kilogramo, derecho unifor
me para todas las poblaciones. No 
podrán de esta suerte rechazar los 
pueblos en sus encabezamientos un 
tipo que reduce para lo sucesivo á 
una mitad el gravamen que pagan 
actualmente al Estado.

Llegando á tratar del reciente im
puesto de cereales, por mas que las 
circunstancias en que se decretó su 
establecimiento justifiquen lo que 
tenga de excesivo, máxime habiendo 
de ser transitorio, el ministro que 
suscribe considera también necesa
ria su reducción, para que en ade
lante se comprenda de un modo per
manente en el catálogo de los im
puestos de consumos, generalizándo
lo mas que lo estaba hasta 1868.

Entonces el derecho se limitaba á 
las capitales de provinca y puertos 
habilitados, sin distinción de clases, 
y consistía en 42 céntimos de real 
por arroba de granos y legumbres 
secas y sus harinas, y un real 50 
céntimos por arroba de garbanzos y 
arroz, pudiéndose recargar en otro 
tanto para obligaciones provinciales 
y municipales.

Por la tarifa vigente, extensiva á 
todas las poblaciones, y con elimina
ción de todo recargo, los derechos 
son, sin diferencias en el número de 
habitantes; 10 rs. los 100 kilogramos 
de trigo, arroz y garbanzos; 4 reales 
los de cebada, maiz, centeno, mijo 
y panizo, y 2 rs. los mismos 100 ki- 
lógramos de los demas granos y le
gumbres; loque constituye una tri
plicación de derechos en el trigo, 
el arroz y los garbanzos para las po
cas poblaciones que lo pagaban en 
1868, y para las demas un impuesto 
enteramente nuevo.

Dejo manifestado que la cantidad 
que el presupuesto de ingresos asig
na á esta contribución es de 65 mi
llones de pesetas, fundado en que 
existen 13 millones de habitantes que, 
al decir de la exposición del presu
puesto, consumen pan y granos de hari
nas, asignando á cada uno 200 kilo
gramos, ó sean en totalidad un con
sumo de 2.600 millonesdckilogramos 
aúnales, gravados á razón de 2 pese
tas 50 céntimos los 100 kilogramos 
por igual en todas las poblaciones. 
Para los encabezamientos debia valo
rarse el impuesto de cereales al res
pecto de 5 pesetas por habitante. No 
hay términos de graduar la exactitud 
dó tales cálculos, porque los cerea
les no han estado antes gravados en 
todo el Reino con un derecho espe
cial de consumos. Solo las capitales 
y puertos habilitados, según se ha 
dicho, pagaban en 1868 los derechos 
expresados, ofreciendo los datos de 
la Administración un producto anual 
de 13 millones do reales, contribu-

hábitos , cmn de 1.874.000 habitante 8i aquel 
mismo derecho so hubiera cobrado 
en todo el Reino, el producto gene
ral habría sido de 100 millones de 
reales próximamente.

La Administración no se proponía 
entonces establecer un impuesto de 
importancia sobre el consumo délos 
cereales, pues lo limitó á determina
das localidades; pero desde el mo
mento en que se intentara nada me
nos que para obtener un rendimien
to de 260 millones de reales, al paso 
que la contribución sobre los consu
mos de vino, aguardiente, licores, 
carnes, aceite, jabón y otros artícu
los en todo el Reino solo produjo 
hasta 1868, como antes se ha expre
sado, 174.181.034 rs. claro es que 
habría necesidad de adoptar formas 
administrativas especiales adecuadas 
al objeto.

Entre todas las naciones de Eu
ropa solo Italia tiene sobre los ce
reales una contribución especial que 
en sus presupuestos figura al lado de 
las fundamentales de la Hacienda. 
Este impuesto consiste allí en 2 liras, 
ó sean 2 pesetas de nuestra actual 
moneda de plata, por quintal métri
co de harina de trigo y arroz, y una 
peseta por el de los otros cereales. 
El producto, según los últimos pre
supuestos, es de 64 millones de li
ras, ó lo que es igual, 64 millones 
de pesetas. Su administración y re
caudación está reglamentada por un 
método especial de minuciosa y com
plicada fiscalización ejercido en los 
establecimientos en que se hace la 
molienda de los granos.

Para conseguir un impuesto sobre 
cereales de tan grandes productos 
no se hizo de él un renglón de la ta
rifa de la contribución de consumos, 
que también existe allí al modo que 
en nuestro pais, sino que se creyó 
del caso constituirlo separadamente, 
regido por preceptos administrativos 
especiales, sin los que de seguro no 
habría podido dar el rendimiento que 
alcanza.

La relación en que el producto del 
impuesto de cereales está con su po
blación es la de 2 pesetas y media 
próximamente por habitante, al paso 
que aquí para los encabezamientos 
se han computado á cada habitante 
5 pesetas anuales. Si se hubiere de 
asignar en España esa misma retri
bución de 2 y media pesetas por, ha
bitante á titulo de consumo de ce
reales, la Administración debia ha
berse propuesto un ingreso de cerca 
de 40 millones de pesetas; y tal pa
rece que vino á ser el tipo que final
mente se quiso adoptar en los encabe
zamientos, pues se dispuso que el cu
po por cereales se calculase en un 90 
por 100 del que se fijó para los con
sumos de las demas especies en 1868.

Alas prescindiendo de las diferen
cias de métodos de recaudación, pa
rece que aun eso 90 por 100 no es 
proporcionado, pues viene á resul
tar por el consumo de cereales una 
suma casi igual á que produce el con - 
junto de las demas especies que en
tran en la. alimentación humana.

Estas reflexiones aconsejan la rec
tificación de tipo tan excesivo, no ya 
para aspirar á un ingresó permanente 
en favor del Tesoro, sino para la con
tribución extraordinaria mas fuerte 
que se concibiera, si para ella hubie
se de tomarse como solo signo de 
riqueza el consumo de cereales; y 

por lo tanto, justo y necesario es que - 
los derechos de la tarifa actual se re- : 
duzcan por término medio en una < 
mitad, estableciendo alguna diferen
cia entre las poblaciones hasta 20 
mil almas y las que cuentan mayor 
número de habitantes.

Por el decreto de 26 de junio se 
prohibió que pudieran recargarse 
para gastos municipales y provin
ciales los derechos asignados á la sal 
y cereales; dada su importancia, au
mentarlos por razón de los recargos 
habria sido extremar el peso de este 
impuesto; poro desde el momento en 
que la Hacienda los reduce á una mi
tad, cabe permitir que las municipa
lidades y las provincias, necesitadas 
por muchas causas de recursos para 
sus presupuestos, desnivelados en 
todas partes, obtenga de la sal y de 
los cereales algunos recursos, unién
dose además de esta suerte en un 
interés común la Hacienda del Esta
do y la de los Ayuntamientos y Di
putaciones.

Los carbones minerales fueron el 
año último por primera vez com
prendidos en la tarifa de consumos, 
y sobre ser insignificante el rendi
miento de este derecho, el aplicarse 
principalmente este combustible á 
usos industriales, aconseja no recar
gar el coste de la producción cuando 
lo está ya por tantas causas diferen
tes; por esto juzga la Administración 
equitativa su eliminación de la tari
fa, extendiendo la exención álos car
bones vegetales destinados á la in
dustria.

Casi en totalidad se adoptaron el 
año último las reglas administrativas 
vigentes en 1868 para la recaudación 
de la contribución de consumos; al
gunas de las que se omitieron, en la 
creencia de ser innecesarias, las exi
ge de nuevo la experiencia; y preciso 
es, por lotanto, su restablecimiento, 
así como la adopción de modifica
ciones en los preceptos reglamen
tarios.

En virtud de todo lo expuesto, y 
para proceder desde luego al con
cierto de los nuevos encabezamien
tos, considera el ministro que sus
cribe conveniente que V. M. se digne 
aprobar la adjunta tarifa de la con
tribución de consumos, en la cual" se 
hacen por lo que respecta á los de
rechos de la sal y de los cereales las 
reducciones ántes indicadas; se eli
minan de ella los carbones minerales 
y se eximen de derechos los vegeta
les que se apliquen á la industria. 
De osla suerte, en el próximo presu
puesto la contribución de consumos 
figurará, con esperanzas de realiza
ción efectiva, por una cantidad im
portante, comprendiendo como in-j 
greso permanente y más seguro los i 
derechos sobre la sal y los cereales, i 
y no como en el presente por cifras 
que los hechos demuestran ser de im
posible recaudación.

El ministro que suscribe acata y 
reconoce como el que mas las facul- | 
tades de las Cortes, y no llegaría á;
aconsejar á V. M ninguna disposi...................I. ninguna disposi- marca la primera clase de población.
cion que se relacionara con las con-t Arl. 3. Se entiende por casco el con
tribuciones sin el concurso de aque- I junl° de la población agrupada. _
Has; si estuvieran abiertas o las ne
cesidades públicas permitiesen es
perar hasta <pje lo estén. Pero lo ex
traordinario de las circunstancias y 
la conveniencia de que la Adminis
tración tenga reglas á que ajustar sus 
actos le han decidido, con acuerdo

del Consejo de Ministros, y porque 
se trata de hacer menos gravosas las 
cargas públicas, á presentar á la fir
ma de Y. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto, que en su dia se so
meterá á la aprobación de las Cortes.

Madrid 8 de mayo de 1875. —Se
ñor.—A L. R. P. de V. M.—Pedro 
Salaverría.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En los encabezamien

tos que por el impuesto de consumos 
hayan de celebrarse con los Ayunta
mientos para el próximo y siguien
tes años económicos, y en su defec
to para la administración por cuenta 
del Estado, regirá la adjunta tarifa. 
Los derechos que en ella se señalan 
á la sal y á los cereales podrán re
cargarse hasta igual cantidad para 
atender á los presupuestos provin
ciales y municipales.

Art. 2.° Los encabezamientos ten
drán por bases el derecho que seña
la á las respectivas especies, los ha
bitantes de cada población, los pro
ductos de la contribución de consu
mos, en lo que se refiere á las espe
cies gravadas en el año económico 
de ¡867 á 1868 y por le rospeetívo á 
los consumos de sal y cereales, los 
determinados en el decreto de 26 de 
junio de 1874, computados con ar
reglo á los derechos de la nueva 
tarifa.

Art. 3.° Se reformara en lo que 
fuere necesario la instrucción gene
ral, fecha I .“dejulio próximo pasado, 
expedida parala administración y co
branza del impuesto de consumos, 
y el Gobierno dictará las demas dis
posiciones para la ejecución de este 
decreto, del cual dará oportunamen
te cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á 8 de mayo de 
1875.--Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

xVéase el estado de la llana 2.a)

INSTRUCCION

para la Administración y cobranza 
del impuesto de consumos formada 
en cumplimiento de lo prescrito en 
el Real decreto de 8 de mayo y apro
bada en 15 de junio últimos.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones genera les.

Articulo l.° Los derechos marcados en 
la tarifa serán exigidos al consumo de la5 
especies, ó cuando se las declare, ó deban 
ser consideradas para el consumo inme
diato.

No se hará distinción entre las naciona
les, coloniales y extranjeras.

Arl. 2.° Los consumos que tengan I11' 
gar en el casco y en el radio de las pobla
ciones devengarán iguales derechos.

En el extra-rádio devengarán los <lue 

So entiende por radio el espacio que 
dia desdo los muros, ó última casa del cas* 
co, hasta la distancia de 1.600 metros, m0
didos por la via practicable mas corla-

En los puertos do mar, se considerara 
incluidos en el radio los muelles y bahías e 
toda su extensión. , . 0

Se entiende por extra-rádio el espacio <1

M.C.D. 2022



TARIFA ©EL IMPUESTO DE CONSUMOS.

ADVE8TENCIAS. 1.a Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras roses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado. 
'¿.a Los menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas.
3.a El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento.
4.a El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al trigo.
o.a El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos.
6.a Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime 

cunveuienle, el gravámen señalado á las especies en esta tarifa.
Madrid 8 de mayo de 1875. —S. M. aprueba esta tarifa.—Salaverría.

ESPECIES- UNIDAD.

CLASES DE FOEL ACION.

X' ।
Hast»
5.000 

babilanles.

2."
De 5.001 

á
1-2.OOO.

3/

De 12 001 
6 

•20.000.

4/
ue 20 001

<1
40.600.

5.'
De 40 001 

6 
loo.ooo.

6.'
De 100.000 

en 
adelante.

Pls. Cts. Pls. Cts. Pie. Cts. Pls. Cts. Pls. Cts. Pls. Cts.

, í Carnes muertas cu fiesco............. Kilogramo . . . . » » 7 » 9 » 10 » 11 » 12i vacunas ... < „ ■ . , ,i l En cecina o saladas...................... » 8 » 9 » 10 » II » 12 » 15
'Lanares ó íCarnes muertas en fresco............ » » 5 » 7 » 9 » 10 » 11 » 12

Carnes. < cabrías A En cecina ó saladas...................... » 8 » 9 » 10 » II » 12 » 15
1 _ . (Carnes muertas en fresco............ » 8 » 9 » III » 11 » 12 » 15

coraa...^,^........................................... » )) 11 » 13 » 15 » 16 » 18 » 20
(Aceites de comer y arder....... » » 8 » 9 '» 10 » 1 i » 1’2 » 13। ¡niiidns i Aguardientes, alcohol v licores...
\ Vinos de todas clases...................

Cada gd" en 100 til.
Cien litros............. ■S

 e 18 49
»

»
5

50
»

»
7

51
»

»
8

52 
»

»
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■»

f Vinagre, cerveza, sidra y chacolí. » í. 2 » 2 50 3 50 4 » ? »
, Arroz, aarbanzos y sus harinas... Cien kilogramos. . 1 12 1 12 1 12 1 15 1 20 25
i Trigo y sus harinas...................... » f 1 » 1 » 1 5 1 10 1 15
'Cebada, centeno, maiz, mijo, na-
¡ mzo y sus harinas..................... T> 30 » 30 » 30 » ¡0 » 45 50
[Los demás granos v legumbres 1
1 secas y sus harinas................... » » 20 » 20 » 20 » 22 » 23 » 25

Pescados susescabe-t De rio............................................. Kilogramo . . . . » 3 V 4 6 » 8 » 10 » 12
ches y conservas., i De mar........................................... » » 1 » 1 » » 2 3 » 4

. » » 9 » 9 » y » 9 » 9 » 9
Jabón duro o blando.......................................................... » » 7 » 7 » 7 » 9 » » 11
Carbón vegetal.......................................... . ........................ 'Cien kilogramos. » 20 » 20 » 25 »

1
30 » 30 » 30

arriendo especial de los recargos y de los ar 
bitrios, con separación de los derechos del 
Tesoro, aun cuando pretenda encubrirse 
bajo el concepto de arriendo, cesión ó tras
paso de funciones interventoras.

Arl. 13. Cuando los derechos, los re
cargos y los arbitrios sean recaudados por 
la Hacienda, deducirá ésla del produelo de 
los dos últimos, el 10 por 100 do adminis
tración.

Arl. 16. Los recargos municipales y 
provinciales, deberán proponerse y conce- 

( derse siempre sobre las mismas unidades de 
adeudo adoptadas para los derechos del 
Tesoro, sin cuyo indispensable requisito no 
serán autorizados ni podrán ser exigidos.

CAPÍTULO 111.

Recaudación.

Arl. 17. Lado los derechos y recargos 
se verificará por el peso ó medida de las es
pecies; pero cuando la clase de ésla no se 

! presto á ello, se realizará por aforo.
• Por razón de destaro se rebajará del peso 

lo que so halle autorizado por la costumbre, 
si bien deberá ésla corregirse cuando cause 
perjuicios á la Hacienda ó á los conlribu- 
yonles.
" Arl. 18. Porcada adeudo, sea cual fuero 
su importancia, se expedirá una cédula talo
naria, autorizada por el jefe del punto, ex
presándose en ella el fielato, la cantidad de 
las especies, los derechos, los recargos, el 
total y la fecha corriente.

CAPITULO IV.

E([u¡pajes de viajeros.

Art. 19. Por punió general no serán 
; abiertos ni reconocidos cuando manifiesten 
' su dueños que no contienen especie de adeu- 
; do: sin embargo, en el caso de sospechas 
! vehementes de ocultación, se procederá á 

abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.

Arl. 20. Lo prescrito en el artículo an
terior es aplicable á los espresados carrua
jes, á su entrada en las poblaciones.

Carruajes de trasporte.

Arl. 21. Serán reconocidos en los hela

les del casco, ó el dictámen de los funcio
narios administrativos, acrediten la necesi
dad de igualar el gravámen de las especies 
en ambos puntos.

Arl. 9." A los grupos de población si
tuados dentro del rádio, se les podrá suje
tar á la legislación y á la tarifa correspon
dientes al casco y radio, aun cuando ten
gan independencia municipal, previa ins- ; 
truceion de expediente en que se acredite . 
la conveniencia de la medida.

Arl. 10. Las especies gravadas, que se : 
inviertan como primeras materias para ola- i 
borar productos no comprendidas en la ta
rifa, pagarán los correspondientes dere
chos.

Cuando figuren en la tarifa, asi las pri
meras materias como los productos con , 
ellas elaborados, la Administración podrá 
dejar en libertad á las primeras materias y 
exigir los derechos sobre los productos ela
borados ó vice-v ersa, procurando siempre, 
en estos casos, conciliar los intereses de la 
Hacienda con los industriales y fabriles.

En virtud de esta regla será libre el vino 
invertido en fabricar aguardientes, el aceite 
invertido en fabricar jabón, el aguardiente 
invertido en el encabezo de vinos ó en la fa
bricación de licores.

CAPITULO II.

Recargos.

Arl. 11. Sobre las especies de la tarifa , 
podrán imponerse recargos hasta el 100 por ¡ 
100 de los derechos, con deslino á cubrir ! 
atenciones municipales y provinciales. ;

Arl. 12. Cuando por insuficencia de los ■ 
recargos máximos sobre las contribuciones I 
de inmuebles, subsidio y consumos, se so- 
licilaren otros sobre especies ó artículos no 
comprendidos en la tarifa, do cualquiera 
clase que sean, serán oidas precisamente 
las Administraciones económicas, y las con
cesiones que so harán por quien correspon
da, previa conformidad del Ministerio de 
Hacienda.

En estas concesiones se procurará evitar 
el doble gravámen de las especies que la 
industria invierta como primeras materias; 
y de los productos con ella elaborados.
" Arl. 13. La cobranza de los recargos se 
realizará, siempre en unión con los derechos 
del Tesoro, y por unos mismos empleados.

Art. lí. Se prohíbo absolutamente el 

media desde los limites del radio hasta los 
limites del término municipal.

Arl. 4.° Las especies que lleguen al rá- 
dio ó al casco serán consideradas para el 
consumo inmediato, y por lo tanto adeuda
das, á ménos que marchen de tránsito ó á 
depósito doméstico autorizado.

De las que lleguen por la mar á los mue
lles ó bahías solo devengará derechos y re
cargos la parle de ellas que adquieran los 
buques para el consumo inmediato.

De las que compren en los depósitos do
mésticos se exigirán á los dueños de éstos.

Quedan prohibidos en toda clase de bu
ques de guerra ó mercantes, nacionales ó ex
tranjeros, los reconocimientos ó aforos por 
el ramo de consumos.-

Arl. 5.° El Gobierno podrá conceder á 
los represen tan les de otras naciones, fran
quicias equivalentes á las (iue en sus respec
tivos países so otorguen á los representantes 
españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales, á las 
(|ue estén concedidos por autoridad compe
tente los beneficios de la ley de 3 de junio 
de 1868, no se las podrá exigir los derechos 
de consumo, ni se las incluirá en los repar
timientos de este ramo, sino en cuanto lo 
permita aquella ley.

Ninguna otra clase, corporación, empresa 
ni establecimiento podrá eximirse del pago 
del impuesto de consumos.

Arl. 6.° Para exigir los derechos, se di
rigirá la acción administrativa, en primer 
término, contra los dueños, encargados ó 
conductores do las especies, y en segundo, 
sobro las especies mismas, sin perjuicio de 
ejercitar, en caso necesario, las demás ac
ciones quo correspondan al fisco.

Arl. 7.° La clase de la tarifa correspon
diente á cada pueblo será determinada por 
el número de habitantes que hubiere en su 
casco y rádio, sirviendo al efecto de justili- 
canle el ultimo censo general do población 
que hubiere sido publicado.

No obstante osla regla general, en las lo
calidades cuya ablación se hallo muy dise
minada, podrá a administración considerar 
aisladamente á os diversos grupos (pie cons
tituyen el distrito municipal, para que con
tribuyan por la escala que corresponda á su 
respectiva población.

Arl. 8." Los arrabales, eslablecimientos 
ó posesiones (pie. loquen al limile del rádio, 
se considerarán comprendidos en este, siem
pre que las reclamaciones de los industria

tos de entrada ó en el central, á \oluntad de 
los interesados.

Correos y diligencias.

Ari. 22. Serán acompañados por depen
dientes administrativos desde los fielatos 
hasta el punto de su descarga, y allí se exi
girán los derechos y recargos de las especies 
gravadas que conduzcan.

CAPITULO V.

Fielatos.

Arl. 23. Serán abiertos á la salida del 
sol, y cerrados á la postura del mismo.

La Administración podrá prorogar el des
pacho por media ó una hora en las épocas 
que lo estime por conveniente.

Arl. 24. Después de cerrarse los fielatos 
no se permitirá la introducción de especies; 
pero en los casos do urgencia, lo permitirá 
la Administración con las precauciones con
venientes.

Arl. 2o. Los trajineros (pie lleguen pol
la noche á los rádios y hagan parada no se
rán inquietados, con tal de que den aviso á 
cualquiera de los vigilantes admihislralivos.

Arl. 26. Los conductores de especies 
gravadas no tienen obligación de declararla 
cantidad ni la clase precisado ellas, pues el 
averiguarlo es el objeto del reconocimiento 
que deben practicar los empleados; pero se 
considerará punible el hecho de hallarse 
ocultas de una manera artificiosa, que prue
be intención de sustraerlas al adeudo: será 
considerada del mismo modo la declaración 
negativa, cuando sea repelida y resulte falta.

Arl. 27. Los fielatos centrales reconoce
rán y adeudarán las especies que concurran 
á ellos al tiempo de entrar y salir de los 
mismos.

Si permaneciesen en el local mas de tres 
dias laborables, pagarán 1 céntimo de peseta 
porcada diez kilogramos de peso y dia, bajo 
el concepto de almacenaje.

La Administración, autorizada por la Di
rección general, podrá aumentar ó disminuir 
el derecho do almacenaje.

Arl. 28. Donde no existan fielatos exte
riores, podrán establecerse uno ó mas inte
riores oyendo la Administración al Ayunta
miento acerca del sitio donde convenga si
tuarlos.

Arl. 29. Todos los fielatos tendrán unos 
libros para sentar la recaudación de los dias 
paros, y otros para sentarla respectivaá los 
impares: también tendrán impresos para ex
tender las cédulas de adeudo, de tránsito 
por el casco ó de depósito.

Art. 39. Habiendo fielatos exteriores, el 
movimiento de las especies gravadas será li
bre dentro del casco; pero las constituidas 
en depósito no podrán moverse sin inter
vención administrativa.

Arl. 31. Habiendo fielatos interiores, la 
circulación de especies para dirigirse á ellos 
solo podrá verificarse por las calles designa
das al efecto con marcas ó rótulos visibles.

Arl. 32. Los que, conduciendo especies 
gravadas» atraviesan el rádio de las pobla
ciones, tienen obligación de verificarlo pol
los caminos regularos: fuera de éstos, las es
pecies serán aprehendidas y sujetas á proce
dimiento adminislralivo.

CAPITULO V!.

X deudos á plano.

Arl. 33. Se prohíben los adeudos al fia
do; pero se concederán plazos para el pago 
de los siguientes:

De 300 á 1.000 pesetas. . Indias.
De 1.001 á 2.006 ...............  30 id.
De 2.001 en adelante. . . . 45 id.
Arl. 3í. La Adminislracíon admitirá le

tras ó pagarés á los plazos marcados, siem
pre que los garanticen, á su entera satisfac
ción, casas do comercio ó de arraigo de la 
misma población.

Las letras ó pagarés, que por haberse 
acoplado sin garantía segura resultaren in
cobrables, serán satisfechos por el empleado 

1 que los reciba.
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Art. 33. Para disfrutar el beneficio de 

los plazos es preciso que las especies se in- 
Iroauzcan por cuenta de persona avecinda- 
dada en la población, é inscrita en las ma
triculas de subsidio como almacenista, co
merciante ó abastecedor de alguno de los 
artículos gravados.

Ail. 36. -\o se concederán plazos de pa
go a los introductores de ganados para los 
ma aderes, ni a los de carnes frescas desti
nadas al consumo inmediato.

Ail. 37. Los que pidan plazos reunien
do las condiciones exigidas, presentaran en 
los helaios de entrada facturas duplicadas 
de las especies, y los lides ó interventores, 
previo reconocimiento, estamparan su con- 
tormidad \ la liquidación de derechos \ re
cargos. ■’

El interesado presentará una de las factu
ras con la letra o pagaré en la Administra
ción, la cual, hallándolos conformes, dará 
orden escrita a aquella olicina para que se 
permita introducir las especies.

Art. 38. Los jefes del iielalo harán los 
asientos en el libro de adeudos por lo que 
aparezca de la factura que conservarán en 
su poder, y expedirán ai interesado la pape
leta correspondiente, como si el adeudo se 
hubiera hecho a metálico, expresando el 
plazo obtenido para el pago.

, Los mismos jefes presentarán en la Admi- 
nistracion las órdenes originales que se les 
hayan comunicado, para canjearlas ¡jorcar
las de pago equivalentes. '

Art. 36. Los administradores pasarán á 
lesorcna, con el cargarémc, las letras ó pa
gares que hubieren recibido, sentándolos 
pie\lamente en el libro de vencimientos con 
la urina del administrador ó del empleado 
que los hubiere recibido, precedida "de la 
anieiirma de admitido bajo mi responsabi
lidad. 1

Arl. tO Por virtud delcargarémc acom- 
panado de la letra ó pagaré, se formalizará 
el ingleso cu fesorería, expidiéndose carta 
de paga, que causara abono en la cuenta del 
.leíalo, a donde la remitirá el administrador, 
pata su juslihcaciqn do su cuenta mensual.

Art. il. Los jetes de Caja harán efecti- 
as las letras o pagarés á su vencimiento. 

, Arl. iL. En las entregas á partícipes se 
descontaran las cantidades pendientes de 
pago; pero a medida que se realicen, serán 
entregadas.

Arl. 43. La Administración facilitará 
cuantas noticias pidan los partícipes sobre 
este particular.

CAPITULO MI.

Adeudos de carnes.

Arl 44. AoincumoeálaAdministración 
de la iiacienda hacer obligatoria la matanza 
de reses. en los mataderos públicos: esta fa- 
cuiiad corresponde á los Avunlamicntos.

Art. io. Los adeudos se verificarán siem
pre por peso.

El peso se realizará al fiel, al extraerse las 
canales del matadero, sea cual fuere el tiem
po que hubiere trascurrido desde la matanza.

a h . ib. En los mataderosseestablecerá 
a necesaria intervención, que presenciará 

la matanza \ el peso, y liquidará los dere
chos y recargos.

Ai!. 47. Si el matadero estuviere dentro 
del casco se liara cargo el fielato de entra
da de todos los ganados que se dirijan á 
aquel, haciendo expresión do ello en la pa
peleta que deberá expedir para que sean 
acompañados.

En el mismo fielato ingresarán oportuna
mente .os adeudos, cuidando la intervención 
del matadero de recoger los cargos que la 
esten formados, á medida queso paguen las 
cantidades adeudadas.

Art. 48. Los ganados que, después de 
ingresar en el matadero, vuelvan á salir vi- 
j os mera de la población, serán acompaña
dos por dependientes hasta la salida, llevan- 
< o una cédula de la Intervención, en la cual 
el fiel o el interventor, y el cabo ó un de
pendiente firmarán la salida, devolviéndola 
al matadero.

A|,L 49. Del importe del adeudo se re

bajarán los derechos \ recargos que hubie
ren pagado las roses á la introducción.

Arl. 50. A los ganaderos y tratantes que 
lo soliciten, les será concedido el depósito 
doméstico de carnes destinadas á la salazón.

En la! caso, introducirán \ matarán las 
reses sin pago de derechos con hilenencion 
administratha, pero serán exigidos los cor
respondientes á las mantecas \ carnes que 
se destinen al consumo inmediato.

Art. 51. Cuando se hagan matanzas de 
reses en casas particulares para el consumo 
de las mismas ó con deslino á la venia pú
blica, se rebajarán un 3 por 100 de su peso 
para la liquidación de los derechos.

CAPITULO VIH.

Registros de ganados.

Arl. 32. La Administración llevará un 
registro de los ganados sujetos al impuesto, 
haciendo distinción de los existentes en el 
casco, radio y ex-trarádio.

Cuando los derechos de consumos de car
nes están asegurados por medio de encabe
zamientos parciales ó particulares en el ex
tra-radio, se omitirá el registro respectivo á 
esta localidad.

Arl. 53. Los ganados (¡ue diariamente ó 
por temporadas, pasen á pastar desde uno á 
otro término deben registrarse en el pueblo 
de su procedencia.

Arl. 34. Los dueños ó encargados de las 
reses registradas, están obligados á dar avi
so de las altas \ bajas que ocurran en el nu
mero de cabezas. '

Arl. 53. Para formar los registros, pedi
rá la Administración relaciones clasificadas 
del número de reses, practicando los nece
sarios reconocimientos, para asegurarse de 
la exactitud y castigar las ocultaciones.

CAPITULO IX.

Tránsitos.

Arl. 36. Las especies que atraviesen de 
tránsito por el casco serán vigiladas desde 
la puerta de entrada á la de salida \ siem
pre que se estime conveniente hasta mas 
allá del radio.

La puerta por donde entren expedirá pa
peleta, expresando los carruajes y caballe
rías cargadas y los fardos ó bultos que con
tengan: esta papeleld será recogida en el 
fielato de salida, cuyos empleados estampa
rán el salió bajo las firmas del fiel ó inter
ventor \ de un dependiente, devolviéndola 
al fielato (¡ue la expidió.

■ Arl. 37. Las especies que pernocten en 
el casco, podrán ser reconocidas á la entra
da y á la salida, y estarán bajo la vigilancia 
administrativa durante la noche.

Si la Administración facilitase local á pro
pósito, estarán obligadas á pernoctar en él.

Arl. 38. De las especies que, yendo de 
tránsito, pernocten en el rádio, deberán los 
conductores dar aviso á cualquiera de los 
v igi I an tes ad mi n is t ra t i vos.

Art. 59. Los conductores de las espe
cies podrán venderlas dando prévio aviso á 
la Adminislracion.

Arl. 60. Las especies que conduzcan los 
viajeros para su consumo particular en un 
solo dia próximamente, no serán objeto de 
adeudo.

Arl. 61. En donde haya fielatosexterio- 
riores, el tránsito del ganado mayoi, en x ivo 
y del menor, desde seis reses en adelante, 
se verificará libremente de dia ó de noche, 
sin perjuicio de la vigilancia administrativa.

CAPITULO X.

Obras y reparos.

Arl. 62. Las obras de repacion de mu
rallas, puertas, portillos, fielatos y casetas 
de vigilancia serán costeadas por la Hacien
da; pero deberán ejecutarse tan sencillas y 
económicas, como basten para auxiliar la 
acción del resguardo especial.

Arl. 63. Las obras de gran solidez ó de 
condiciones arquitectónicas, monumentales 
ó de embellecimiento, serán costeadas por 

quien las mande ejecutar.

CAPITULO XI.

Depósitos de cosecheros.

Arl. 64. En todas las poblaciones será 
concedido á los cosecheros el ibqiósito do
mestico de las especies gravadas que reco
lecten dentro ó fuera del término municipal, 
siempre que aquellas excedan de cincuenta 
unidades de adeudo por cada especie; pero 
a los labradores de Madrid solo podrá con
cedérseles en Lis casas de labor situadas en 
el termino municipal, por los frutos ó espe
cies de cosecha propia. ■

Arl. 63. También sera concedido á los 
que compren los frutos en el campo ó los 
líquidos en los lugares y molinos para bene
ficiarlos de su rúenla: los que se hallen en 
este caso serán reputados como cosecheros.

Art. 66. Al pedir el depósito, se desig
nara el local declinado para el mismo, \ el 
fielato por donde havan de verificarse las in
troducciones.

Arl. 67. Los fielatos Hevarán cuenta 
exacta de las miroducciom-s que se hagan 
para cada depósilu, reconociendo \ aforan
do las especies ron el mayor esmero.

El total introducido en cada dia, deberá 
firmarse por los respcclivos interesados, ó 
por un testigo, á ruego.

Art. 68. Terminadas las introducciones 
de uva, mosto ó aceituna, la Adminislracion 
lormahzará las cuentas de depósito, hacién
doles á éstos cargo, en \ ¡no y aceite, de la 
mitad exactamení? del peso de uva v acei- 
luna introducidas: por el mosto, se les hará 
cargo en vino de la totalidad de lo introdu
cido.

Estos cargos serán meramente provisio
nales.

Arl. 69. Cuando los líquidos se hallen 
en disposición de expenderse para el con
sumo, sus dueños ó encargados, aunque no 
traten de verificar entonces lávenla, lo pon
drán en conocimiento de la Administración, 
y ésta ordenará la práctica de un aforo pe
ricial.

, Por el resultado de este aforo se rectifica
ran los primitivqs cargos, formándose los 
definitivos.

, Art. 70. El cosechero (¡ue diere princi
pio á la venta del vino ó del aceite antes de 
verificarse el aforo pericial, estará obligado á 
pasar por el cargo primitivo, sin perjuicio 
de las demás penas que procedan.

Arl. 71. Los dueños de los depósitos 
están obligados á marcaren la parte exterior 
de los envases su respectiva cabida, con nu
meración perfectamente clara.
, Arl. 72. Los fielatos darán parte diario 
á laAdminislracion de las introducciones que 
se hayan hecho para cada depósito, acom
pañando las licencias que al efecto hubiere 
expedido aquella.

Arl. 73. Para (¡ue sean de abono las 
extracciones de los depósitos, se requiere: 
1.‘ que se soliciten por escrito, marcando el 
fielato de salida, el dia en que han de veri
ficarse, el local de donde procedan y la can
tidad dejas especies, que no podrá ser me
nor de 23 kilogramos o litros.

, La Administración las autorizará por me
dio de una papeleta, en que consten las 
circunstancias expresadas, la cual será reco
gida en el fielato, que la anotará en el libro 
correspondiente, y, prévio el necesario re
conocimiento, estampará en ella la palabra 
salió, firmando el fiel y el cabo ó depen
diente de servicio. Requisilada así dicha 
papeleta será presentada por el mismo in
teresado en la Adminislracion dentro del 
dia, sin cuyo requisito no se verificará el 
abono en la cuenta del depósito.

Arl. 74. La Administración llevará una 
cuenta á cada depósito: las partidas de car
go estarán justificadas por las licencias de 
introducción, debidamente requisiladas: las 
partidas de data lo estarán por las licencias 
de extracción, igualmente requisiladas, pol
los pagados realizados, por los derrames ó 
inutilizaciones, oportuna y satisfactoriamen
te justificados, ó por otros documentos, que 
legal mente produzcan baja.

Art. 75. Los traspasos de especies de ' 

uno á otro depósito, necesitan ser previa
mente autorizados por la Adminislracion.

Art. 76. En los depósitos de cosecheros 
podrán hacerse ventas al por mavor v menor 
para el consumo inmediato, pero están obli
gados á satisfacer semanahnonle los derechos 
y recargos (¡ue devenguen, sin perjuicio de 
dar aviso a la Administración de las ventas 
que verifiquen para los puestos al por menor.

Art. 77. La Administración podrá prac
ticar aloros extraordinarios, pero usará con 
prudencm de esta facultad.

Arl. 78. Cuando los dueños, ó encarga
dos de los depósitos, no se conformen con el 
resultado de un aforo, se sobrellevarán los 
depósitos hasta que tenga efecto un segundo 
aloro de comprobación, ejecuntando por 
peritos, y con asistencia de la autoridad lo- 
col ó de un delegado suyo.

, Los gastos del aforo de comprobación se
rán satisfechos por el dueño del depósito, 
en el caso de resultar bien hecho el prime
ro: en el caso contrario, los pagará el afora- 
dor que cometió la equivocación.

Art. 79. Las cuentas délos dépósitos 
serán liquidadas en fin de cada año econó
mico: las existencias que aparezcan, forma
rán la primera partida de cargo en cuenta 
nueva, a menos que los interesados den por 
terminado el depósito, en cuyo caso paga
ran los derechos y recargos por las especies 
existentes.

Arl. 80. Las cantidades de aguardiente, 
que se inviertan en el encabezo de vinos, se 
aumentaran al cargo de estos. Para que no 
devengue derechos el aguardiente, es indis
pensable que su inversión se verifique con 
intervención administrativa.

CAPITULO XII.

Depósitos de comerciantes, tratantes y espe
culadores.

Art. 81. Mientras la Adminislracion no 
proporcione locales apropiados para consti
tuir estos depósitos, deberá concederlos do
mésticos á los comerciantes, traíanles y es
peculadores al por mayor en todas las pobla
ciones del Reino, siempre que paguen la 
contribución de subsidio, bajo cualquiera de 
los tres conceptos expresados.

En el casco de Madrid no se concederán 
esta clase de depósitos; pero podrán ser au
torizados en las afueras', respecto sólamente 
de aquellas especies que el comercio ó la 
industria reciben con el doble objeto de pro
veer al consumo de Madrid v al de las pro
vincias limítrofes.

Arl. 82. Los depósitos de dicha clase 
están obligados:

1 ° A introducir, durante un año, 200 
unidades de adeudo, cuando menos, poi
cada una de las especies que los constituyan.

2 ." A exportar ó extraer para otros pue
blos, dentro del mismo plazo, la mitad al 
menos de las especies que despachen.

3 ." A no tener comunicación alguna in
terior con los puestos de venta al por menor.

Arl. 83. Son aplicables á estos depósi
tos las disposiciones contenidas en los artí
culos 66 y- 67, y desde el 71 al 80 de esta 
Instrucción.

CAPÍTULO XIII.

Depósitos administra tiros.

Arl. 84. La Adminislracion podrá esta
blecer depósitos de esta clase en Madrid v 
en las capitales de provincia y puertos ha
bilitados, cuando lo crea conveniente.

Arl. 85. Las especies gravadas, que in
gresen en ellos, deberán presentarse con 
factura duplicada, en que consten los bultos 
ó envases, sus marcas y peso v las especies 
que contengan: comprobada la exactitud, se 
< cvolverá una de las facturas al interesado, 
< ebidamente autorizada.

Arl. 86. La Adminislracion abrirá cuen
ta á cada interesado por las especies que 
introduzca y extraiga en el depósito.

En estas cuentas se hará distinción de las 
especies que se extraigan para el consumo 
inmediato, y de las que se saquen con des
tino á otros pueblos.
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Art. 87 Los despachos de salida del de- ria para justificar y demostrar los requisitos 
pósito, se verificarán en virtud de órdenes y circunstancias expresados, se instruiráex- 
escritas de los dueños de las especies ó de podiente, que se consultará al Gobierno por 

_ . conducto de la Dirección del ramo.sus legítimos apoderados.
Art. 88. En las poblaciones donde la 

Administración establezca estos depósitos 
con la amplitud \ comodidades necesarias, 
no serán concedidos los depósitos particula
res de comerciantes, ¡raíanlos \ especula
dores.

Art. 89. Durante un mes no se exigirá 
derecho alguno por razón de almacenaje; 
pero á las especies que permanezcan por 
mayor tiempo en el depósito, se las exigirá, 
bajo tal concepto, lo que la dirección gene
ral del ramo determine, á propuesta de la 
Administración local.

Art. 90. La Hacienda abonará el valor 
juslilicado de las sustracciones de especies 
que puedan ocurrir, para lo cual deberá 
instruirse el oportuno expediente.

Arl. 91. Los dueños ó encargados de 
las especies, tendrán entrada diaria en es
tos depósitos para vigilar sobre el buen es
tado y conservación de aquellas, pues la 
Hacienda no responderá nunca de las ave
rias que tengan los géneros, ni la disminu
ción de peso ocasionada por mermas ó cau
sas naturales.

Art. 92. Si por negligencia ó descuido 
de los interesados se averiasen las especies, ! 
los agentes administralivos pasaran aviso á * 
los dueños ó encargadas, y de no presen- ¡ 
tarso dentro de un término perentorio, que 
se los lijará, según la urgencia del caso, 
dispondrá la Administración que, con asis
tencia de un individuo del Ayuntamiento, * 
se reconozcan, tasen y vendan las especies 
en publica subasta.

Del valor obtenido, so deducirán los de
rechos y recargos, si las especies fuesen i 
destinadas al inmediato consumo, los gastos 
de almacenaje y los que se causen en las ' 
subastas: el remanente se consignará en la 
Caja general de depósitos, hasta que sus 
dueños ó herederos se presenten á recla
marle.

una cuenta por las especies (jue invierta, 
r como primeras materias si estuviesen grava-
Trascurridos cinco años, sin que nadie ! das, y otra por los productos fabricados, 

reclame la entrega, se dará ingreso en Te- ',n~ ’ ....... ’ '
sorería á la cantidad depositada.

Art. 93. Con las especies que perma
nezcan en el depósito mas de un año, se 
procederá de la manera expresada en el ar
ticulo anterior.

Art. 94. La Administración cuidará de 
exigir á los empleados en estos depósitos 
las garantías necesarias para responder de 
los efectos.

CAPITULO XIV.

Ferias y mercados.

Arl. 95. La Administración concederá 
permiso para sacar especies del casco de las 
poblaciones con deslino á la venta en las 
ferias y mercados, que se celebren dentro 
del término municipal: en el fielato de sa
lida se pesarán con exactitud las que se ex
traigan y las que después vuelvan, á fin de 
abonar en cuenta la diferencia, si las espe
cies procediesen de depósito.

CAPITULO XV.

Derechos módicos.

Arl. 96. En todas las poblaciones, don
de la introducción anual de cualquiera es- 
necie gravada, sea cuatro veces mayor, por 
lo menos, que el consumo que se haga de 
ella, sobre lo cual se formará juicio por el 
resultado que ofrezca el año común de un 
trienio ó quinquenio, la Administración y 
el comercio, por recíproca conveniencia, 
podrán establecer derechos módicos exigi
óle sobre la totalidad de las introducciones, 
en sustitución de los do tarifa, que sólo son 
exigibles sobre, los consumos.

Art. 97. Para realizar estos contratos, 
es indispensable que opte por ellos la ma
yoría absoluta de los cosecheros y de todos 
los industriales, que, al por mayor ó al por 
menor, especulen con las especies objeto del 
contrato.

Art, 98. Con la documentación necesa-

j Arl. 99. Existiendo derechos módicos, 
‘ será completamente libre el movimiento in

terior de las especies que los paguen.
’ Arl. 100. Estos contratos hf realizaran 

por tiempo de dos á tres años, pero después 
se les considerara legalmente prorogadus de 
un año en oirá, hasta que, bkn por la Ha
cienda ó por la representación del comercio, 

. sean desahuciados, por escrito, tres meses 
i antes, á lo ménos, de la terminación del 
, año corriente.
1 Arl. 101. En el caso de aumentarse ó 
¡ disminuirse los derechos de tarifa, que hu

biesen servido de baso para determinar los 
módicos, serán éstos alterados en la propor
ción que corresponda.

j Art. 102. En estos contratos serán siem
pre comprendidos los recargos municipales 
y provinciales, que se hallen autorizados ó 

: se autoricen, b.¡. iendo la debida distinción 
’ de lo que cada . .pecio deba satisfacer por el 

derecho y por L& recargos módicos.
i Art. 103/ Los derechos módicos nunca 

podrán ser exigidos sin prévia aprobación
[ de la Superioridad.

CAPITULO XVL

FABRICAS.

Disposiciones com unes.

, Art. 104. Para establecerlas se requiere 1 
licencia escrita de la Administración, y al : 
solicitarla, se expresará la clase y situación i 
de la fábrica.

Arl. 105. Los fabricantes están obliga- i 
dos á dar á la Administración cuantas noli- : 
cías les pida respecto al numero y clase de 
los aparatos y utensilios de fabricación.

Arl. 106. A cada fábrica se la llevará 1

Ai‘l. 107. Las fábricas no podrán tener 
comunicación interior con otros editicios.

Art. 108. Consideradas como depósitos, 1 
tienen obligación de marcar la cabida exac- , 
ta de los envases en la parte exterior de los ’ 
mismos, y están sujetas á reconocimientos y 
aforos.

Art. 109. Con licencia é intervención 
administrativa podrán traspasar, extraer, ó 
dar al consumo del pueblo, así las primeras 
materias como los productos elaborados, con 
sujeción á las reglas dadas para los depósitos 
de comerciantes.

Art. 110. La administración adoptará 
las medidas oportunas para conocer con se
guridad las cantidades de primeras materias 
invertidas, y los productos fabricados.

Art. 111. Todo fabricante pagará sema
nalmente los derechos y recargos de las es
pecies que despache para el consumo de la 
población, si no los pagase en el acto do ve
rificarlo.

Art. I1¿. Cuando la fabricación se esta
blezca con objeto comercial, dentro del do
micilio particular, quedará este sujeto á los 
reconocimientos administrativos.

Art. 113. Las fábricas situadas en el ex- 
tra-rádio, darán aviso á la administración de 
las primeras materias que reciban si estuvie
sen gravadas.

CAPITULO XVII.

Fábricas de aguardiente y licores.

Art. 114. Un dia antes de comenzar la 
fabricación, darán aviso á la Administra
ción por nota duplicada, expresando la cla
se y cantidad de las primeras materias que 
destinen á las labores, las calderas ó alam
biques de que hagan uso, y las horas en 
que diariamente empiece y concluya el tra
bajo.

Una de las notas será devuelta con la 
conformidad.

Art. 115. Las fábricas de relino de 
aguardientes y las de licores, están sujetas 
á las mismas reglas expresadas; pero que-

dan libias de cumplirlas y de toda ínter- ministraliva para vender líquidos en cual- 
vnnpmn pnun/la L'atiofnrrowx .1___ l  1. . 1vención, cuando satisfagan los derechos v 
recargos por las primeras materias, al tiem
po de introducirlas en la población.

Art.

CAPni LO XVIU.

Fábricas de jabón.

Lo mismo que las de aguar- i 
dientes v licores, darán auso por nota du- i 
plicada un dia ántes de fabricar, expresando 
la clase y cantidad de las primeras materias 
que destinen á las labores, el numero y ca
bida de las calderas, moldes ó resfriantes, 
las maquinas ó aparatos de que hagan uso, 
y las horas en que diariamente empiecen y 
concluyan el trabajo.

Arl. 117. Habiendo descubierto la in
duslria varios métodos para fabricar con 
prontitud y con aparatos, calderas ó resfrian
tes, tan pequeños que no permiten una in
tervención elicaz sobre las operaciones de las 
fábricas, se establece el sistema de impri
mir al jabón elaborado un sello ó marca ad
ministrativa, que le habilite para la venta, 
debiendo considerarse fraudulento y pena
ble todo el que expendan al por mayor las 
fábricas sin este requisito.

Art. 118, A las fábricas se les hará car
go en cuenta de la totalidad de las elabora- 
cienes; pues si alguna porción saliera im
perfecta, las será rebajada cuando se inutili
ce del todo, ó cuando la amalgamen, para 
perfeccionarla, con elaboraciones 
riores.

poste

CAPILULO XIX.

Fábricas de cerveza.

Art. 119. Son aplicables á éstas fábricas 
las disposiciones comunes á todas, y respec
to á su establecimiento y operaciones se 
sujetarán á las reglas prescritas para las de 
aguardientes y licores.

Art. 120. Xo podrán hacer uso de cal
deras menores de treinta arrobas, y se las 
hará cargo por el numero de cocciones y 
por la cabida de cada caldera, deduciendo 
un 25 por 100, sin perjuicio de deducir 
también las pérdidas que oportunamente 
acrediten por rompimiento de calderas y en
vases, exceptuadas las botellas.

CAPITULO XX.

Fábricas de otras clases.

Art. 121. Las fábricas que inviertan es
pecies gravadas como primeras materias, ó 
cuyos productos lo estén, deberán observar 
las disposiciones comunes á todas, y estarán 
sujetas, respecto á su establecimiento y 
funciones, á las reglas dadas para las de 
aguardientes y licores.

CAPITULO XXI.

Venta de líquidos.

Art. 122. Los puestos públicos de venta 
de líquidos, verificarán ésta con entera 
libertad en las poblaciones donde hubiere 
fielatos exteriores ó de entrada.

Art. 123. Donde los haya solo centrales, 
los puestos públicos necesitan para estable
cerse licencia administrativa.

Art. 124. Los líquidos que se expendan 
en los puestos públicos al por mayor ó al 
por menor, deberán tener pagados los cor
respondientes derechos y recargos, á menos 
que procedan de los depósitos domésticos de 
la población; pero en este caso no podrán 
sacarlos de los mismos sin licencia escrita 
de la Administración.

Art. 125. Son ventas al por menor las 
que no lleguen á cinco litros; lo son al por 
mayor las de cinco litros inclusive en ade
lante.

Art. 126. No se concederá á los puestos 
públicos el beneficio de hacer exlraccciones 
para otros pueblos con libertad de derechos, 
ni se les harán abonos por derrames ni por 
inutilizaciones.

Art. 127. Es indispensable licencia ad- 

quier sitio comprendido en el rádio ó en el 
exlrarádio.

Art. 128. Las licencias para el exlrará
dio deberán concederse para realizar la venta 
en ediiieios ó puestos situados en las vías 
de comunicación; pero podrá recogerlas la 
Admimslracion cuando los expendedores no 
salishg.m en cada mes los derechos, al 
ménos, de 9l¡ litros de vino, 32 de aguar- 
diciile o 12 de aceite.

Siempre serán negadas cuando se pre
tenda establecer ó conservar puestos de 
venta de líquidos ó de las demás especies 
gravadas en los confines (leí término muni
cipal de un pueblo, con el objeto evidente 
de perjudicar con beneficio propio, á los 
consumos de otra población contigua.

Arl. 129. Con ocasión de obras publicas 
importantes, podrá la Administración auto
rizar, mientras duren, el establecimiento de 
puestos de venta en despoblado, ó fuera de 
las vías de comunicación.

CAPITULO XXII.

Venta exebusim al por menor.

Arl. 130. En las poblaciones, que no 
tengan mas de 3,000 habitantes dentro de 
su término municipal, podrán los Ayunta
mientos establecer puestos públicos para la 
venta exclusiva al por menor del vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas ó sala
das; pero en la inteligencia de que no se 
privará á los cosecheros y fabricantes de la 
misma población de vender al por menor 
los productos de sus cosechas \ fábricas, 
siempre que cada uno lo verifique en un solo 
local.

Arl. 131. Para solicitar el indicado pri
vilegio, es indispensable que los Ayunta
mientos lo acuerden asociándose para el 
efecto con un número de contribuyentes tri
ple que el de concejales, y que se hallen 
representados en aquellos'los cosecheros, 
los fabricantes y lodos los industriales que, 
al por mayor o al por menor, especulen con 
las especies.

Art. 132. Lo solicitud del Ayuntamiento 
será dirigida á la Diputación provincial, 
acompañando certificación del acuerdo lo
mado por aquella corporación y los asocia
dos expresando los motivos que hubiere pa
ra considerar necesaria la concesión.

Arl. 133. Las Diputaciones provinciales 
pasarán la instancia original á informe de la 
Administración, que le evacuará inmediala- 
menle en el sentido que estime mas conve
niente á los intereses de la población, para 
lo cual tendrá en cuenta, si ésta se halla si
tuada en alguna vía férrea, carretera ó ca
minos, que proporcionen gran facilidad para 
el abasto, y hagan perjudicial ó innecesaria 
la facultad"de la exclusiva.

Art. 134. Las Diputaciones, con presen
cia de lo expuesto por los Ayuntamientos y 
de lo informado por las Administraciones, 
concederán ó negarán la exclusiva en el 
preciso término de un mes, y sus decisiones 
causarán estado sin ulterior recurso. Pero 
si, por cualquier causa, no dieren su reso
lución dentro de dicho término, los gober
nadores reclamarán el espediente, y acor
darán en su vista lo que estimen procedente, 
sin ulterior recurso.

Arl. 135. La Hacienda no utilizará la 
exclusiva, cuando administre los derechos, 
ni cuando los arriende.

CAPITULO XXIII.

Per son a I a dm in istra t ico.

Art._ 136. El personal administrativo, 
con inclusión del resguardo especial, depen
de del administrador de la provincia, como 
jefe principal.

Art. 137. Incumbe á los administrado
res económicos:

1.° Cuidar, bajo su responsabilidad, del 
cumplimiento de la instrucción, y de que 
todos los empleados y dependientes contri
buyan á ello, como lo exijan sus. respectivos 
cargos. ,

2.1 Inspeccionar, aprobar o modificar la 
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distribución del servicio del resguardo, dis
puesta por los visitadores. i

3 .° Ordenar, por sí, el servicio del per
sonal de los fielatos, si bien podrán delegar , 
esta facultad en el visitador.

4 .° Proponer á la Dirección la privación i 
desueldo, hasta el máximunde quince dias, 
contra cualquiera de los empleados y de- i 
pendientes del ramo exponiendo los mo- i 
ti vos. ' .

5 .” Celebrar una Junta quincenal, o por 
lo menos mensual, compuesta del mismo ■ 
administrador, como presidente, del jefe de 
la Intervención, del de la Sección adminis- 
tralva, del oficial letrado y el del Xegocia- ; 
do de Consumos en adminislracion, del vi- 
sitador y de cualesquiera otros empleados 
del ramo, cuya asistencia se considere opor
tuna, para tratar del estado de los valores, 
de la intervención de los depósitos y fábri- , ¿. ws quu, cunuuuivuuv uv h u u o .m .
cas, de la vigilancia sobre las inlrodnecio- especies gravadas, pernocten con ellas en el 
nes, extracciones y tránsitos, del servicio rádio, sin dar aviso á cualquier dependicn-
de los fielatos, del celo que acrediten los 
empleados y dependientes, de las recomen- : 
daciones ó censuras que merezcan, y final
mente, de todos los demás particulares que I 
interesen á la recaudación, y que tienen 
sobre ella notoria influencia.

Arl. 138. Bel resultado de dichas jun- ¡ 
tas deberán los administradores dar cuenta ' 
á la Dirección general.

Arl. 131). Los fieles v los interventores
ov» 7 . i el radio ó por el casco, sean vendidas sin
los responsables en primer termino de la licencia previa de la Adminislracion.
son los jefes de los fielatos, y por lo tanto

recaudación y de las faltas que en el servi
cio se cometan, sin que por eso dejen de 
participar de ella lodos los demas emplea- ¡ 
dos que se hallen funcionando en ios mis-
mos fielatos. , .

Art. 140. Incumbe á les fieles ó inter
ventores:

1 ." Cuidar de que los empleados y de- 
lendientes auxiliares del fielato, ocupen su 
)uestd y desempeñen sus respectivos de- 
)cres.

2 .° Cuidar de que haya orden y com
postura en el despacho, y de que sean bien 
tratados los contribuyentes.

3 .° Cuidar del cumplimiento de las ór
denes que les comunique la Administración.

4 .° Dar parle al administrador de cual
quier abuso ó inconveniencia, (pie merezca 
corrección. .

Arl. 111. Los interventores de los lie-
latos cuidarán con particularidad, de que 
los pesos, destares, medidas ó graduaciones 
v aforos sean ejecutados, publicados y sen
tados ó escritos con fidelidad.

Art. H2. Los dependientes del res
guardo, (¡ue se hallen de servicio en los fie
latos, estarán á las órdenes de los iieles ó 
interventores, en cuanto sea conveniente 
para auxiliar la recaudación, verificar reco
nocimientos v evitar fraudes; pero tienen el 
doble carácter dy fiscalizar las oporaciónes 
recaudadoras en representación del visita
dor, á quien informarán verbalmentc, y 
cuando el caso lo requiera por escrito, de 
las faltas (¡ue notaren.

Arl. H3. Los visitadores son los jefes 
inmediatos del resguardo especial y en tal 
concepto, sus principales obligaciones serán:

1.a Determinar, con acuerdo del admi
nistrador, el servicio que deban prestar sus 
subalternos en el rádio y extra-radio, en los 
fielatos exteriores y centrales, y en las ron
das de revisión ó conlraregistro.

pueslo. • i ,
2.6 Los que no la den aviso de las altas 

y bajas de los ganados registrados.
" 3? Los cosecheros que no se le 
hallarse los líquidos en dispcsicion do cx-

den de

2.a Cuidar de que en estos sean com
probadas las cédulas dadas en los fielatos 
con las especies (¡ue se introduzcan, para 
asegurarse de la exactitud de los adeudos, 
y de que- en los carruajes y cargas (¡ue ha
yan pasado, bajo la inteligencia de contener 
especies libres, no so ocultan otras gra
vadas.

3.1 Reconocer el recinto personalmen
te, una vez de dia y otra de noche por lo 
menos.

3.a Intervenir, cuando lo juzguen con- 
venimile, el servicio de los fielatos, revisan
do los libros, posos y medidas, y dando par
te á la Adminislracion de las fallas que no
taren inclusas las de asistencia puntual álas

Cuidar de que los dependieníes des

penderse para el consumo.
i.° Los que no cumplan con la obliga

ción de marcar la cabida exacta de los en
vases en la parte exterior de estos.

5." Los (¡ue no paguen semanalmenle, ó 
antes, los derechos y recargos de las espe
cies vendidas para el consumo inmediato.

6 .° Los que traspasen las especies de sus 
depósitos á otro depósito, sin licencia admi
nistrativa.

7 .° Los depósitos y fábricas que no den 
aviso de las especies (¡ue faciliten á los pues
tos públicos de venta.

8 .° Las fábricas del rádio que no den 
aviso de sus acopios de primeras materias, 
estando gravadas.

9 ." Los depósitos de comerciantes, tra
tantes y especuladores que tuviesen comu
nicación interior con otros edificios, después

sin cuyos requisitos, las apelaciones no ten
drán curso. Lo que resuelva la Dirección, es 
apelable ante el .Ministerio de Hacienda, । 
dentro de oíros ocho dias.

Arl. 152. En las poblaciones, (¡ue no 
sean capitales de provincia, las juntas ad- 
ministralivas se 'compondrán: del alcalde, 
como presidente con voto, y como vocales, , 
del sindico del Ayuntamiento, del jefe do la ¡ 
Administración local de los consumos, de j

empeñen bien el servicio, castigando, con de habérseles advertido la prohibición.

vincia, mi el término y previos los requisi
tos anteriormente expresados. De lo que 
acuerden las Administraciones, también po
drá apelarse, dentro de oíros ocho dias, ante 
la Dirección general del ramo, que resolve
rá definitivamente.

Art. 153. Las lunfas oirán vcrbalmenle

recargos en el mismo, las fallas leves.
6 ." Cuidar, con particular esmero, de 

<¡ue sean bien intervenidas y vigiladas las 
extracciones de especies que hagan los depó
sitos.

7 .a Cuidar de hacer eficaz la interven
ción de las fábricas.

CAPÍTULO XXIV.

Disposiciones penales.

Arl. 144. Incurrirán en el pago de do
bles derechos.

1.° Los que, invitados en los fielatos á 
manifestar si conducen especies de adeudo
afirmen dos veces, lo menos, que no I 
ven, siempre (¡ue se les pruebe, en el acto, 
la falsedad de su negativa.

2.° Los que, conduciendo de tránsito 

le administrativo.
Arl. 145. Incurrirán en comiso y pago 

de dobles derechos.
1 .° Las especies que se oculten artificio

samente, con el objeto evidente de librarlas 
de adeudo.

2 .° Las que para introducirse ó extraer
se, sean conducidas fuera do los caminos ó 
calles que tengan obligación de seguir.

3 .° Las que, caminando de tránsito por

í.° Las procedentes de depósitos, que se 
extraigan para oíros pueblos sin licencia dé
la Administración, y sin la intervención del
fielato de salida.

5 .° Los que en los aforos de los depósi
tos resulten de exceso sobre las que aque
llos deban tener, según la cuenta adminis
trativa.

6 .° Las que sean aprehendidas después 
de haberse introducido fraudulentamente. 
Cuando se pruebe ía introducción fraudu
lenta, sin que se pueda justificar la cantidad 
de las especies, se impondrá una multa do 
50 á 250 pesetas.

7 .° Las que se introduzcan por conduc
to subterráneo ó mediante escalamiento. En 
estos casos se instruirá, sumaria que se pa
sará al tribunal competente, para (¡ue, in
dependientemente de la del comiso, impon
ga á los culpables las penas que procedan.

8 .° Las que se introduzcan en los depó
sitos sin licencia administrativa.

9. ” Las que se adulteren para defraudar 
los derechos.

10. Las elaboradas en cualquiera fábri
ca, establecida sin licencia de la Adminis-' 
trac ion.

11. El jabón que las fábricas expendan 
al por mayor ó destinen al consumo inme
diato, sin el sello que acredite la interven
ción administrativa, y en su caso el pago de 
derechos.

Art. 146. Incurrirán en una mulla de 
30 á 250 pesetas:

1.° Los que no den á la Adminislracion, 
dentro del término que al efecto se les seña
le, las relaciones de ganados sujetos al im-

ÍÜ. Los depósitos de igual clase que no 
cubran ios tipos anuales ue introducción y 
extracción de especies.

11. Los deposites de todas clases y las
i fábricas que se establezcan sin licencia es
crita de la Administración.

12. Las fábricas que no pasen aviso á 
la Administración un dia antes de empezar 
sos elaboraciones.

Art. 147. Incurren en una mulla de 25 
á 123 poseías, que será impuesta por los 
administradores económicos en las capitales, 
v por los alcaldes en los pueblos, los que 
resistan los reconocimientos y aforos, es- 
lando sujetos a ellos.

deudo, Art. 118. Incurren en una mulla de 12 
las lie- | á 50 pesetas, que será impuesta por los go- i ■ l I I . I . —. I «1 ■ r w w I < x m / 1 i I Ai' I í \1 *bernadores, los alcaldes y autoridades loca

les, que no presten el auxilio reclamado por 
la Adminislracion ó por quien la represen
te, para verificar reconocimientos y aforos 
en donde deben hacerse, o que le presten 
con dañosa demora.

Arl. 149. Para imponer las penas de 
que traía este capitulo, los procedimientos 
serán exclusivamente administrativos.

Art. 150. A los tribunales corresponde 
entender sobre los delitos comunes (¡ue pue
dan cometerse al realizar las defraudaciones, 
de los cuales cuidara la administración de 
darles parle.

Arl. 151. Todos los casos que se con- : 
sideren penables con la sola excepción de । 
los comprendidos en los artículos I í7 y 148, । 
serán sometidos al exámen y fallo de una 
Junta, que se compondrá:

En las capitales de provincia, administra- , 
das directamente por la Hacienda, del ad
ministrador, como presidente con voto, y 
como vocales, del jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, del oficial 
primero de la Administración, del oficial 
letrado, del del Negociado, y de un vecino 
de la población, elegido libremente por los 
acusados, ó por la Administración si éstos 
no lo verificasen.

En las capitales de prov incia, que se ha
llen encabezadas, del administrador, como 
presidente con voto, y como vocales, de Ires 
concejales, si concurriesen, del jefe de la 
Intervención, del de la Sección administra
tiva, del oficial letrado, del del Negociado 
y de un representante que nombrarán los 
acusados, y, en su defecto, la Administra
ción. .

En las capitales de provincia, arrendadas, 
se compondrán las Jimias como se prescribe 
en el párrafo anterior, con la diferencia de 
(¡ue los tres concejales serán suslituidos por 
el administrador del arriendo y dos indivi- 
dúos elegidos por el mismo.

Así los aprehendidos como los aprehenso
res podrán apelar ante la Dirección general 
del ramo en el término preciso de ocho 
dias, contados desde el de la notificación 
exclusive, de los fallos que dictaren las Jun
tas, en los casos expresados; pero los apre- 
hciídidos deberán garatizar previamente el ¡ misadas se pagarán los derechos y recargos; 
valor de las especies ó el importe de lasmul- | ’ 
las y el pago de los correspondientes dere- ¡ 
ches, haciéndolo constar en los expedientes,

un vecino nombrado por los aprchensores, ’ 
ó por la Adminislracion, si estos no lo veri
ficasen, y de otro, que nombrarán los apre
hendidos", v por falla ó renuncia de ellos, el

‘ Del tallo de estas Junlas, so podrá apelar I ¡ras se halle abierto el despacho de ios fie- 
por cualquiera do las parles iutoresadas, an- atos, s - dishibmran, a parles iguales en te 
e la Adminislracion económica de la pro- , todos los indmdu.rs que en el da de a apre 

• - • •• hcnsion se hallen encargados do los diíeií n
los conlrarogislros, ó sea de la comproba
ción de los adeudos verificados en lodos los

á los aprehendidos, si concurriesen, y á los. 
aprehensores, asi como también á los testi
gos que por ambas parles se presentaren, y 
teniendo á la vista el parte circunstanciado 
de la aprehensión, dictarán su fallo por ma
yoría de votos, á tenor de lo prescrito en os
la Instrucción,

Arl. 134. Las especies aprehendidas se 
entregarán á sus dueños, siempre que éstos 
constituyan en depósito necesario el valor 
de ellas y el de los derechos, recargos' y 
mullas.

Arl. 133. Si las especies no fueren sus
ceptibles de conservarse, serán vendidasen 
subasta, y su valor depositado, hasta la re
solución definitiva.

Arl. 156. La declaración de los comi
sos, cuyo valor no exceda de 12 pesetas, no 
está sujeta á procedimiento administrativo; 
previa información verbal délos hechos, se
rán declarados por el fiel é interventor del 
fielato correspondiente, en acuerdo escrito, 
del cual podrán apelar los interesados ante 
la Administración, dentro del término de 
cinco dias.

CAPITULO XXV.

fíeconocintientos.

Arl. 157. Están exentas de ellos las ca
sas particulares, siempre (pie en el interior 
de las mismas no se ejerza tráfico alguno 
con las especies gravadas.

Si tuvieren ganados vivos de los sujetos 
al impuesto, los agentes administrativos po
drán penetrar en ellas con el solo objeto de 
comprobar su existencia, número y clase, 
para los efoclos (¡ue hubiese lugar.

Si dieren'entrada á especies fraudulentas, 
perseguidas por los agentes adminislralivos 
y próximas á ser aprehendidas por los mis
mos, podran ser reconocidas para el objeto 
exclusivo de aprehenderlas.

Arl. 158. Están sujetasá reconocimien
to y aforos las posadas ó paradores de traji
ne ros.

Arl. 139. Lo eslán también lodos los 
puestos de venta de especies gravadas, si
tuados en el radio y exlra-rádio de las po
blaciones.

Art. 160. Los alcaldes, ó quienes les 
sustituyan, están obligados á prestar auxilio 
á la Administración, o á quien la represen
te, para practicarlos reconocimientos donde 
puedan hacerse.

Arl. 161. Para toda clase do reconoci
mientos, en que la b'y fundamental exija 
mándalo judicial, se solicitará este previa
mente, y mientras so obtiene, se adoptarán 
las medidas do vigilancia necesarias.

CAPITULO XXVI.

Distribución de comisos.

Art. 162. Del valor de las especies co

el remanente, deducidos gastos y las mul
las que se impongan, se distribuirá entre los 
aprehensoros que sean empleados del Go
bierno ó de los Ayuntamientos, pagados de 
los fondos del Estado o de los municipales.

Arl. 163. Los comisos de menor y de
mayor cuantía, y las mullas que se impon
gan á virtud de aprehensiones realizadas cñ 
el servicio de los fielatos m¡entras estos se 
hallen abiertos, se distribuirán, á parles 
iguales, entre los empleados, inclusos los 
mozos v ordenanzas v los individuos del res
guardo, que se hallen de sen icio en el mis
mo fielato, aun cuando alguno no esluxicre 
presente en el acto de la aprehensión.

Arl. 164. Los comisos v multas que se 
impongan á virtud de aprehensiones verifi
cadas en el servicio de coníraregistros, míen-

Arl. 165. Los comisos y las mullas que 
se impongan á virtud de aprehensiones ve
rificadas, do dia ó de noche, en el radio,
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tipo, con relación á cada una de las especies, 
por individuo, hectárea, fanega ó alanzada 
de tierra, sobre lo cual serán oidos el Ayun
tamiento y una Comisión nombrada por los 
labradores.

Si no hubiere avenencia en la designación 
de los tipos, se remitirán los datos reunidos 
a la Adminislracion, para (jue proponga los 
que eslime conciliatorios; pero su acuerdo 
no será obligatorio, y los interesados podrán 
admitirle ó rechazarle, en cuyo último caso 
se exigirán los derechos que devenguen los 
consumos.

Arl. 18í. En todas las poblaciones, ad
ministradas directamente por la Hacienda, 
los encabezamientos parciales necesitan ser 
autorizados por la Dirección general del ra
mo, sin cuyo requisito no podrán regir, bajo 
la responsabilidad de los administradores y 
visitadores.

CAPITULO XXIX.

Conderlos particulares.

Art. 185. La Administración podrá ce
lebrarlos con los cosecheros, labricanles, 
especuladores, casas de labor, paradores, 
posadas, ventas y demás establecimientos 
situados en el radio y exlra-rádio de las 
poblaciones, por lo respectivo únicamenteá 
las especies que consuman, y á las ventas 
que verifiquen para el consumo de las dos 
I oca I i d ad es e x p rosad a s.

Estos contratos se formalizarán por escrito 
precisamente, y no podrán regir sin que los 
autorice la Dirección general del ramo, á 
propuesta de las respectivas Administra
ciones, z

El precio, que en ellos se estipule, será 
satisfecho por mensualidades o trimestres, 
procediendo la Adminislracion por apremio, 
en caso de demora.

CAPITULO XXX.

Medios de cumplir los encabezamientos 
generales.

Arl. 186. Aprobado el encabezamiento 
general de una población, so reunirá el 
Ayuntamiento con triple numero de contri
buyentes, que representen todas las clases, 
y acordarán los medios de hacer efeclivo el 
precio estipulado por uno, si fuere posible, y 
en olio caso, por varios délos medios si
guientes;

l .° La Administración municipal.
2 .° Los encabezamientos parciales ó gre

miales.
3 .° El arriendo á venta libre do todas ó 

algunas especies.
4 .° El arriendo, con exclusiva, en los 

«pie obtengan esta facultad.
5 .” El repartimiento vecinal.
Arl. 187. Si en algún pueblo concur- 

riosen circunstancias particulares para adop
tar el repartimiento con preferencia á los 
oíros medios, podrá llevarse á efecto, siem
pre que lo acuerden el Ayuntamiento y los 
contribuyentes que deliberaron sobre el en
cabezamiento.

Fuera de osle caso, la adopción de los 
medios deberá hacerse por el orden con que 
se hallan expresados; pero en la inteligencia 
de que la Administración municipal no será 
considerada como medio obligatorio, sino so
lamente como medio voluntario.

Arl. 188. Para celebrar los encabeza
mientos parci des, servirá do baso lacanli- 
dad señalada en el presupuesto ú obligación 
de encabezamiento general á las especies 
que comprendan, pero su precio será deter
minado por convenio entre las parles inte
resadas. .

Arl. 189. La adopción de medios será 
somelida al examen y aprobación de la ad
minislracion económica.

Lo serán igualmente los encabezamientos 
parciales ó gremiales.

CAPITULO XXXI.

Arriendos municipales á cenia libre.

Arl. 190. Si no se eslabieciesehi Admi-

serán firmadas por el administrador y los 
representantes del Ayuntamiento, y tendrán 
la misma fuerza legal que las escrituras pu
blicas, siendo requisito indispensable inser
tar en ellas el presupuesto aceptado, ó sea 
la designación de los consumos, del gravá- 
men y del producto que corresponde a cada 
especie y que componga el precio anual del 
contrato. L na quedará en la Administración, 
y otra se entregará al Ay untamiento ó a sus 
represen lan les. i

Arl. 175. Por ningún molivo seconscn- 
lirá que los Ayuntamientos aumenten losde- 
rechos ni establezcan reglas distintas que las 
de Instrucción; pero les sera permitido dis
minuir el gravámen y prescindir de algunas 
reglas fiscales, en beneficio de la produc
ción, el comercio y la industria.

Arl. 176. Para acordar sobre la presen
tación del desahucio, sobre la formación del 
presupuesto de los consumos y de los pro
ductos anuales do cada especie, ó sobre la 
aceptación de lo que acerca del particular 
proponga la Administración, se asociarán 
los Ayuntamientos con contribuyentes ma
yores, medianos é ínfimos, en numero tri
ple que el do concejales, procedicndose del 
mismo modo para examinar y aprobar las 
cuentas de los dependientes municipales, 
en el caso de que fueren recaudados los de
rechos por administración municipal.

Arl. 177. Los encabezamientos genera
les, cuyo precio anual no escoda de 1,250 
pesetas por derechos del Tesoro, serán apro
bados por los jefes económicos, bajo su res
ponsabilidad, oy endo al oficial del Negocia
do. al jefe de la Sección administrativa, y al 
de la Intervención,

Los que se verifiquen por mayor precio, 
serán aprobados por la. Dirección general 
del ramo, con presencia do los expedientes 
que al efecto la remilirán las respectivas 
Administraciones.

CAPITULO XXVIII.

Enea be^a míen los parda Ies.

Art. 178. La Adminislracion podrá ce
lebrar estos contratos, donde los crea con
venio ules. .

Arl. 179. En el casco de las poblaciones 
se verificarán á beneficio de la totalidad do 
los individuos que, en grande o pequeña es
cala, cosechen, fabriquen ó especulen con 
la especie o especies objeto del contrato.

Para solicitarlos o acoplarlos, será indis
pensable que lo acuerden las dos terceras 
parles de los interesados, en cuyo caso, au
torizarán plenamente á uno ó dos de entre 
ellos, p ira formalizarle y entenderse con la 
Adminislracion en cuantas incidencias ocur
ran .

Arl. 180. Una voz aprobado el encabe
zamiento parcial, se reunirán los interesa
dos y acordarán,-á pluralidad de votos, la 
manera do hacer efeclivo el precio que so 
hayan obligado á satisfacer, ya sea por re
parto, ó exigiendo los derechos que cada 
uno devengue, dando conocimiento de ello 
á la Adminislracion.

Arl. 181. Las especies ferasteras po- 
cirán comprenderse ó excluirse en el enca
bezamiento parcial: en el primer caso los 
encabezados cuidarán de exigirlas los de
rechos, cuando sean destinadas al consu
mo; en el segundo, lo verificará la Admi
nislracion.

Las cuestiones que se promuevan serán 
resuellas por la Adminislracion, en cuanto 
intereso al cumplimiento del contrato y á la 
observancia de la legislación del ramo; las 
demás cuestiones que no afecten á la buena 
administración, se considerarán particulares 
y de la competencia de los Iribú nales do 
justicia.

Arl. 182. El precio.estipulado se satis
fará por mensualidades ó Irimeslrcs, pudien- 
do la Administración proceder por apremio, 
en caso de demora.

Arl. 183. Donde hubiere costumbre de 
proveer á los jornaleras, que se ocupan en 
labores del campo, de las especies de consu
mo diario, como parle de su jornal, podrán 
verificarse cncabezamienlos parciales con los 
labradores, ácuyo fin deberá establecerse un

extra radio, y lo misino las <|ue sean im
puestas á xiríud de aprehensiones realiza
das á la entrada de las poblaciones ó en el 
interior de las mismas, después de haberse 
cerrado el despacho de les lielalos, se dis
tribuirán, á partes iguales, entre el visita
dor, el teniente ó tenientes visitadores, si 
los hubiere, y los aprehensores.

Art. 166. Los comisos ó mullas (pie se 
impongan á los depósitos domésticos, fábri
cas y puestos de venta, por abusos ó fallas 
penables, á virtud de reconocimientos ó 
atoros ordinarios ó extraordinarios, manda
dos ejecutar por la Administración, se dis
tribuirán, á parles iguales, entre el admi
nistrador y los empleados y dependientes 
que asistan á los reconocimientos y aforos.

Art. 167. Las mullas se exigirán en el 
papel correspondiente, sin perjuicio de vc- 
rilicar su distribución en metálico, á tenor 
de lo que, por regla general, está prescrito 
o se prescriba acerca del particular.

Art. 168. Incumbe á la Administración 
el verificar por nómina las distribuciones 
de los comisos de mayor y menor cuantía y 
de las multas, entregando lo que corres
ponda á cada interesado, que ürmará el re
cibí.

Art. 169. En las poblaciones arrenda
das, y en las encabezadas, si se adminis
trasen los derechos, ios subrogados en las 
accionas de la Hacienda dispondrá á su ar
bitrio del valor de los comisos y multas.

CAPULLO XXVII.

Enaibesaiíücntos generales.

Art. 170. El encabezamiento general es 
un contrato, a virtud del cual traspasa la 
Hacienda al Ayuntamiento contratante la 
facultad de recaudar para si los derechos 
de consumos que se devenguen en el dis
trito municipal, con sujeción a las mismas 
reglas (pie ella está obligada á observar.

Edos contratos no necesitan lianzas espe
ciales, porque de su cumplimiento son res
ponsables los Ayuntamientos y los habitan
tes del distrito municipal encabezado.

Art. 171. Los encabezamientos genera
les pueden ser promovidos asi por la Admi
nistración como por los Ay unlamienlos; 
cualquiera de ambas parles que lome la 
iniciativa .deberá acompañar á su insUncia 
un presupuesto de los consumos, del gravá- 
inen y del produelo anual de cada especie.

Esíe presupuesto servirá como base do 
discusión enlre las dos parles interesadas; y 
teniendo á la vista los consumos y el pro
ducto de los derechos en años anteriores, las 
rebajas ó modilicaciones con «pie se hubie
ren exigido, y las causas generales y locales, 
que inlluyen en el aumento ó disminución de 
los consumos, se procurará llegar á una ave
nencia razonable y voluntaria.

En último termino, ningún Ayuntamiento 
podrá rechazar el cmmbezamicnlo, cuando 
los consumos que la administración suponga 
á la población á quien aquel représenle, 
guarden armonía con los de años anteriores, 
teniendo en cuenta las causas locales que 
suelen aumenlarlos.

Con lodo, si so juslilicase satisfactoria
mente disminución suliciente en el número 
de los habitantes, ó la existencia de circuns- 
tanciis extraordinarias, que realmente dis
minuyan los consumos, la Dirección general 
del ramo podra modilicar la indicada regla 
general, á propuesta razonada de la Admi
nistración Económica.

Art. 172. Los encabezamientos serán 
contratados para uno, dos ó tres años; pero 
se considerarán legaímente prorogados de 
uno en oirá año, por el tácito consentimiento 
de las dos partes interesadas, mientras no 
sean desahuciados, por escrito, seis meses 
antes de su terminación.

Art. 173. E.I desahucio acredita la aspi- 
racian de modilicar el contrato desahuciado 
v en su virlml los Ay unlamienlos que verifi
quen el desahucio eslán obligados a acom
pañar el presupuesto que so prescribe en el 
arl. 171.

Art. 171. Las obligaciones de encabeza- 
mi 'uto se exlcnder-án par duplicado en pa
pel del sello 11.°, suplido por los pueblos;

k
nislracion municipal, ni fuese adoptado el 
repartimiento, ni tuviesen efecto los encabe
zamientos parciales ó gremiales, procederá, 
el Ayuntamiento al arriendo, en publica su
basta, de los derechos y de los recargos au
torizados.

Arl. 191. Por lo respectivo á los dere
chos, servirá de tipo el precio del encabe
zamiento general, aumentado con un 3 por 
100 para cobranza y conducción.

Si el arriendo no abrazase todas las espe
cies, serv irá de tipo la cantidad que tengan 
señalada las comprendidas en la obligación 
de encabezamiento, con el aumento de 3 
por 100.

Por lo respectivo á los recargos munici
pales y provinciales, consistirá el tipo en la 
cantidad proporcional que corresponda al 
consumo marcado á cada especie y al tanto 
de los recargos.

Art. 192. Los aumentos que produzcan 
la licitación, quedarán á beneficio dé los 
fondos municipales y prov inciales, en la pro
porción correspondiente.

Arl' 193. No serán admitidos como lici- 
tadores:

1 / Los individuos de Ay untamiento, que 
estén ó deban oslar en ejercicio durante el 
arriendo, y los jueces municipales.

2 ." Los deudores ó los fondos públicos ó 
municipales.

3 ." Los encausados con interdicción ju
dicial.

í .° Los menores de edad.
5 .° Los declarados en quiebra.
6 .° Los extranjeros que no renuncien 

para este caso los derechos de su pabellón.
Arl. 194. Todas las subastas serán anun

ciadas con ocho dias de anticipación.
En la primera, las proposiciones han de 

cubrir la cantidad ó el precio que sirva de 
tipo, para ser aceptadas, y sobre ellas se ad
mitirán pujas á la llana.

Supuesto el caso de que dichas proposi
ciones sean presentadas, se anunciará y ce
lebrará la segunda y última subasta, en la 
cual no se aceptará sino la mejora del 5 
por 100 al ménos, y sobre ella las pujas ála 
llana, adjudicándose el arriendo al mejor 
postor.

Pero dado el caso de no haberse cubierto 
el tipo en la primera Subasta, en la segunda 
deberán admitirse proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del mismo, y sobre 
ellas las pujas á la llana, después dejo cual 
se anunciará y celebrará tercera subasta, en 
la que no se acoplará sino la mejora del 5 
por 100 al ménos, y sobre ella las pujasála 
llana, adjudicándose el arriendo al mejor 
postor.

Arl. 195. Si no se presentasen licitado- 
res ni aúnen la última subasta, quedará ésta 
abierta por término de ocho dias, y si dentro 
de ellos se hiciere proposición por las dos 
terceras parles del tipo, se anunciará al pú
blico y la celebración de la ultima subasta.

Arl. 196. Si á pesar do todas las gestio
nes no se hubiere podido lograr el arriendo 
por falta de proposiciones admisibles, se es
tablecerá la Administración municipal, sin 
perjuicio de conservar abierta la subasta, si 
so creyese conveniente, dando oportuno 
conocimiento de todo á la Adminislracion 
económica.

Arl. 197. Las subastas serán presididas 
por (*1 alcalde, con asistencia del Ayunta
miento, debiendo hallarse terminadasen V 
de mayo y remitidas para el 10 á la Admn 
nislracion, que las aprobará ó desaprobará 
según se hayan observado ó no las reglas á 
«pie deben sujetarse.

Arl. 198. Do lo que resuelva la Admi
nislracion, podrán apelar el Ayuntamiento 
y los remalanles ante la Dirección general 
del ramo.

Arl. 199. Si las subastas fueren desa
probadas, se procederá sin la menor demora 
á anunciar y celebrar oirá en un solo acto, 
á menos que el Ayuntamiento y el rematan
te se avengan á suprimir ó modilicar las 
condiciones ilegales «pie hubieren causado 
la desaprobación, en cuyo caso nuevamente 
se remitirá el expediente al acuerdo de la 
Adminislracion.

Arl. 200. Los Ayuntamientos podrán dar 
posesión interina á los remétanles en el dia
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que deban empezar los arriendos, aun cuan
do no hayan recibido el expediente de ar
riendo aprobado por la Administración; pe
ro sin perjuicio de dar cumplimiento á lo 
que ésta acuerde.

Art. 201. Las cuestiones reglamentarias 
entre arrendatarios y contribuyentes, serán 
resueltas por el alcalde del pueblo, de cuyo 
fallo podran apelar ante la Administración.

Art. 202. En los pliegos de condiciones 
de estos arriendos se expresará siempre la 
clase y cantidad de la fianza que haya "de
prestar el arrendatario.

CAP1LUL0 XXX11.

Arriendos municipales con exclusiva.

Art. 203. Las subastas se verificarán por 
el sistema de pujas á la llana, sirviendo de 
tipo la cuota del encabezamiento, clasificada 
ó distribuida entre las especies, con mas lo 
que estas deban satisfacer por recargos, y 
un 3 por 100 de aumento sobre la totalidad 
del tipo.

Art. 204. En el pliego de condiciones 
se marcará el precio á (¡ue haya de vender
se al por menor, cada una de las especies, 
para lo cual se tomarán en cuenta su valor 
en el punió productor, y los gastos de tras- ¡ 
porte, vendaje, derechos y recargos. Todas ; 
estas circunstancias se harán constar en el । 
expediente por medio de un certificado de ' 
lo resuelto por el Ayuntamiento, (¡ue debe- i 
rán autorizar el alcalde, el síndico y el se
cretario.

Art. 203. En los pliegos de condiciones 
se establecerán, sin perjuicio de oirás que j 
convengan, las siguientes:

1 .a Que la venta de especies al por me- ¡ 
ñor, ó sea de 6 kilógramos ó litros exclusive i 
abajo, se verificará por el arrendatario y por 
quien obhmga su consentimiento escrito. 1

2 .a Que no podrá, sin embargo, impedir ¡ 
la venta al por menor á los cosecheros y fa
bricantes por el producto de sus cosechas y 
fabricación, siempre (¡ue cada uno lo verifi
que en un solo local.

3 .a Que tampoco podrá impedirla en las 
posadas, paradores y establecimientos situa
dos en el extra-rádio á menos de 500 metros 
de las vías de comunicación.

4 .a Que el arriendo queda obligado á 
tener el surtido necesario de las especies 
para el consumo de la población, y si no lo 
hiciere, podrá verificarlo el Ayuntamiento 
á costa suya.

3 .a Que los vecinos y forasteros podrán 
hacer ventas de 6 kilógramos ó litros inclu
sive arriba, bajo las reglas de Instrucción.

6 .a Que no se opondrá á Los conciertos 
de los labradores, de cosecheros de vino y 
aceite, de fabricantes de aguardiente y ja
bón por los consumos que verifiquen en el 
extra-rádio.

Art. 206. También se fijarán en las con
diciones los meses en que deba variarse el 
surtido de carnes, donde exista osla costum
bre, y las épocas en que deban alterarse los 
precios de venta de las especies, en alza ó 
baja.

Art. 207. En la primera subasta serán 
admitidas:

1 .° Las proposiciones que cubran la can
tidad ó el precio que sirva de tipo, aceptan
do los precios de venta.

2 .° Las que cubran el lipo v rebajen los: 
precios. ’ |

3 ." Las que sobre cubrir el lipo y roba- ‘ 
jar los precios, hagan otras concesiones be- | 
noticiosas al vecindario.

Art. 208. Si en la primera subasta no 
se verificase el arriendo por falla de licita- 
dores ó de proposiciones admisibles, se rec
tificarán los precios de venta, anunciando, ■ 
con expresión de esta circunstancia, la se- 1 
gumía subasta, (¡ue tendrá efecto á los ocho 
dias.

Art. 209. En la segunda subasta serán 
admitidas:

1 ." Las proposiciones que cubran la can
tidad ó el precio que sirva de lipo, aceptan
do los precios rectificados.

2 ." Lasque cubran el tipo v rebajen los 
precios.

3 .9 Las que sobre cubrir ci lipo y reba

jar los precios, hagan otras concesiones be
neficiosas al vecindario.

Art. 210. Supuesto el caso do que tam
poco en la segunda subasta se verificase el 
arriendo, se anunciará y celebrará la terce
ra, sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes de fa anterior.

Art. 211. En la tercera subasta solo se 
admitirán proposiciones ó pujas que mejo
ren el tipo.

Art. 212. Cuando circunstancias extra
ordinarias hagan excesivamente bajos ó al
tos los precios estipulados, el arrendatario 
ó el síndico del .Municipio acudirán al Ayun
tamiento solicitando su rectificación, acom
pañando los documentos que estimen nece
sarios. El Ayuntamiento emitirá su dicta
men bien razonado, \ remitirá el expedien
te con urgencia á la Diputación provincial, 
que le resolverá dentro el término de vein
te dias, pasados los cuales, sin que lo veri
fique, será resuello por el gobernador de la 
provincia, con toda premura.

CAPÍTULO wxiíl
Repartmúénto.s.

Cuando los pueblos hagan
efectivos sus cupos por repartimiento veci
nal, servirán de bases para veriiicarle los 
siguientes tipos.

Los consumos do carnes no podrán esti
marse en menos de 2, ni en mas de 14 kilo
gramos por habitante.

Los de aceites ni en menos de 2, ni en 
mas de 10 litros.

Los de aguardientes y licores, ni en me- 
¡ nos de 1, ni en mas de 5 litros de á 20 gra- 
; (IOS.
| Los de vinos, vinagre, sidra, chacolí y 
; cerveza, engoblados, ni en menos de 12, ni 
■; en mas de 100 litros.
j Los de cereales, ni en mimos de 30, ni en 

mas de 200 kilogramos.
Los de pescados, do rio y de mar, ni en 

menos de 1, ni en mas de 6 kilogramos.
Los de sal común, ni en menos de 2, ni 

en mas de 6 kilógramos.
Los de jabón, duro ó blando, ni en menos 

de 1, ni en mas de 6 kilógramos.
Los de carbón vegetal, ni en menos de 

100. ni en más de 400 kilógramos.
Estos tipos podrán reducirse hasta la mi

tad, ó aumentarse hasta el triple, para aco
modar las cuotas individuales á las especia
les circunstancias de las familias.

Art. 214. Todo repartimiento vecinal 
necesita ser previamente autorizado por la 
Ad m i n is t rae i o n ec o n ó m i c a.

, Art. 213. Autorizado que sea, nombra
rá el Ayuntamiento, para ejecutarle, un nú-
mero do
le;

repartidores igual de los conceja-
en que tengan representación las di ver

sas clases de contribuyentes.
Art. 21(>. El cargo de repartidores es 

obligatorio en la misma forma (jue para la 
contribución de inmuebles.

Art. 217. Ya se verifique el reparti
miento por la totalidad del cupo de encabe
zamiento, ó solo por déficit, se aumentará á 
su importe un 3 por 100 para suplir parti
das fallidas.

Art. 218. No serán comprendidos en 
los repartimientos:

l .° Los pobres de solemnidad, ó noto
riedad.

2 ." Los jornaleros (¡ue vivan solamente 
de su jornal.

3 ." Los hacendados forasteros (pie no 
tengan casa abierta mantenida á su costa. 
Pero si habitasen en ellas con sus familias ó 
criados por mas de treinta dias en cada año, 
so les impondrá la cuota <|ue corresponda al 
tiempo que las ocupen.

4 ." Los concurrentes á establecimientos 
do, baños ó aguas, y los que habiten en cua
lesquiera otros establecimientos do hospe
daje, pues á los dueños de estos esá quienes 
deberá imponérseles la cuota correspondien
te á los consumos que hagan.

5 .” Los cuerpos armados del ejército, 
marina, guardia civil, carabineros, remon
ta, torreros y las dotaciones de los buques de 
la armada; pero esta exención recae sobre 
dichos cuerpos, colectivamente considera-

dos, y para el solo caso de repartimiento, . 
en la inteligencia de que cuando alguno ó 
algunos indiv iduos de dichas clases tuvieren 
casa abierta, la exención no tendrá lugar, y 
deberán ser comprendidos en aquel. '

Fuera del caso indicado de repartimiento, 
asi los expresados cuerpos colectivos como 
sus individuos, están obligados á satisfacer 
los derechos y recargos de consumos.

Art. 219. A los habitantes en los ex
traradios se les impondrán las cuotas, en la 
proporción que corresponda á los derechos 
ínfimos de la tarifa primera.

Art. 220: Cuando se adopte la admi
nistración municipal de los derechos, podrá 
el Ay untamiento solicitar, si lo estimase ne
cesario, y le será concedido, el reparli- 
mienlo de la tercera parle di l cupo, para 
que no sufra reiraso el pago de los trimes
tres, pero de la cantidad reparlida solo se 
exigirá lo que en cada Irimeslra sea indis
pensable para completar su importe.

Art. 221. El reparlimienlo estará he
cho, en lodo caso, con la anidación nece
saria para que ¡moda verificarse la cobranza 
sin causar demora en los pagos: en otro ca
so, los repartidores y el A y untamiento serán 
mancomunadamente" responsables del im
porto de los plazos vencidos.

Art. 222. Terminado el reparlimienlo, 
se anunciará al publico que queda de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
pára (¡ue los contribuyentes puedan exami
narle libremente y presentar sus reclama
ciones en el término de ocho dias, dentro 
del cual serán resuellas por el mismo Ay un
tamiento, oyendo á los repartidores!

Trascurridos los ocho dias, cantados des
de que se fije el anuncio en el sitio de cos
tumbre, ninguna reclamación será admitida.

Art. 223. Oídas y acordadas las que se 
presenten en tiempo hábil, se remitirá el
re par li miento á la Administración, que k 
aprobará ó desaprobará en el término de , datos concernientes a la localidad, lijara li- 
otros ocho dias. bremente el tipo de la subasta: al efecto,

Art. 22í. Las decisiones del Ayunta- I formará un presupuesto que exprese las es
miento son apelables ante la Administración, 
que las resolverá, oyendo á aquel.

Art. 225. Las resoluciones de la Admi- 
nislracion son apelables ante la Diputación 
provincial, dentro de quince dias, contados 
desde la notificación; pero sin perjuicio de 
lo que la Diputación acuerde, que será de
finitivo, se llevará á efecto lo resuello por 
aquella.

Art. 226. La Administración suspende
rá la aprobación de los repartos:

1 .° Por comprender á individuos (¡ue 
exceptúe la Instrucción.

2 ." Por comprender cantidades ó recar
gos no autorizados.

3 ." Por no haber asistido á formarle la 
tercera parte, ó mas, de los repartidores.

4 .“ Por no haber asistido a su revisión 
la mitad, ó mas, de los concejales.

5 .° Por no haber estado real y efectiva
mente de manifiesto durante ocho dias.

6 .° Por no haberse admitido reclamacio
nes dentro de dicho término.

La Administración ordenará que en el 
plazo do quince, dias se subsanen las faltas, 
ó que se haga de nuevo el repartimiento, 
según la importancia <|ue aquellas tengan.

Art. 227. Si para el día 30 de junio la 
Administración no hubiere devuelto el re
partimiento aprobado, podrá el Ayuntamien
to procederá la cobranza del primer trimes
tre, sin perjuicio de verificar después las 
indemnizaciones que correspondan; pero no 
le será permitido exigir el segundo trimes
tre, sin especial autorización de la Admi
nistración.

Art. 228. Si todavía para el dia 1° de 
noviembre no estuviese definitivamente 
aprobado el repartimiento ni se hubiere ob
tenido autorización especial de la Adminis
tración para la cobranza del segundo tri
mestre, por culpa del Ayuntamiento, será 
éste responsable de los trimestres, sufriendo 
los apremios á que haya lugar.

Art. 229. Aprobado y recibido el repar
timiento se entregará á cada contribuyente 
una papeleta que exprese su cuota anual y 
el importe de cada trimestre, sin perjuicio 
de (|ue la cobranza de estos se verifique 
por recibos talonarios.

Art. 230. El Ayuntamiento nombrará, 
bajo la responsabilidad mancomunada de to
dos los concejales, un encargado de realizar 
la cobranza; pero se dirigirán contra la Cor
poración los apremios y la acción ejecutiva 
por falla de pago.

Los apremios con Ira contribuyentes se 
verificaran en los mismos términos que los 
del ramo de contribuciones.

Art. 231. El Ayuntamiento es responsa
ble de entregar en Tesorería el importe de 
los trimestres en las épocas marcadas.

Art. 232. Las cuentas del recaudador 
municipal serán examinadas y finiquitadas 
por el Ayuntamiento y triple numero do 
contribuyentes asociados, determinando o! 
tanto por ciento que deba abonánele, de 
lodo lo cual se dará conocimiento á la Ad- 
minislrácion^para su aprobación.

CAPITULO XXXIV.

Arriendos por la Hacienda.

Art. 233. Cuando la Administración no 
juzgase conveniente realizar desde luego un 
encabezamiento, á tenor de lo prescrito en 
los arts. 170 y 171, y se negare el Ayunta
miento respectivo á encabezarse perla can
tidad que la misma Administración se con
sidero con derecho á exigirlo, se procederá 
al arriendo de los derechos.

Art. 231. Los arriendos comprenderán 
siempre los derechos del Tesoro marcados 
en las tarifas, y los recargos municipales v 
provinciales. *

Art. 235. Ningún arriendo so contra
tará por menos de un año ni por mas de 
tres.

Art. 235. La Administración, teniendo 
presentes los consumos de las especies, el 
producto de los derechos en el año común 
del último trienio ó quinquenio y los demás

pecies gravadas, el consumo anual graduado 
á cada una, los derechos que tengan marca
dos en la tarifa y su importe, y el de los re
cargos municipales y provinciales, con dis
tinción.

Art. 23”. La Administración formará al 
propio tiempo el pliego de condiciones del 
arriendo, estableciendo las-que se juzquen 
necesarias ó convenientes, atendidas las cir
cunstancias locales, debiendo figurar entre 
ellas las siguientes:

1 .a Que el arrendatario queda subroga
do en los derechos y acciones do la Ha
cienda, en los ramos que comprenda el 
contrato.

2 .d Que la cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarla, ha de suje
tarse á la tarifa y á las reglas de Instruc
ción.

3 .a Que por razón de recargos munici
pales y provinciales autorizados, ó que se 
autoricen en la época del contrato, ha de 

¡ entregar las cantidades que correspondan 
según el consumo anual fijado á las espe
cies, y según el tanto en (¡ue consistan los 
mismos recargos, pero con los aumentos 
que hubieren tenido en la subasta del ar
riendo.

4 .a Que no le corresponde percibir el 
10 por 100 de administración de recargos, 
mediante á (¡ue sólo se devenga cuando los 
administra directamente la Hacienda.

5 .a Que las cuestiones reglamentarias 
entre el arriendo y los contribuyentes, se
rán resuellas por la Administración, si la 
hubiese en el pueblo, y en otro caso por el 
alcalde, de cuyo fallo podrá apelarse á la 
Administración económica.

6 .a Que no se opondrá á los conciertos 
con los labradores, cosecheros y fabrican
tes, por lo relativo á los consumos que ha
gan en el extra-rádio.

7 .a Que queda obligado á presentar los 
libros y los registros que lleve, siempre que 
lo reclame la Administración, durante la 
época del arriendo y tres meses después.

8 .a Que en los cinco primeros dias de 
cada mes ha de entregar en Tesorería, ó en 
donde se le ordene, el importe de la men- 

' sualidad corriente, por derechos y recargos.
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9 .a Que si no lo verificase en el expre

sado día, ni en los siguientes, hasta el 10 
inclusive, se considerará legal y completa
mente rescindido el contrato al "finalizar el 
mismo.dia 10, quedando la fianza á benefi
cio del Estado, y con esto libre ya de toda 
otra responsabilidad el arrendatario, aun
que se hagan después otros contratos por 
menor precio.

10 .a Que siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventura, no po
drá pedir rebaja del precio estipulado ni 
indemnización alguna.

11 .a Que si dejase de cumplir alguna 
condición y de ello se siguiesen perjuicios á 
la Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, 
cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

12 .a Que si se alterasen los derechos, 
en alza ó baja, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arriendo 
sin rescindir este.

13 .a Que la Administración le prestará 
ausilio eficaz, en cuanto le reclame y legal- 
menle puedo dársele.

14 .a Que no podrá dársele posesión del 
contrato, sin que previamente afiance en la 
Caja de depósitos su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico la cuar
ta parte del precio anual estipulado, in
clusos derechos y recargos. Pero sí, al apro
barse el arriendo, no fuese conocido el im
porte anual de los recargos, podrá dársele 
posesión, siempre que acredite haber cons
tituido la fianza correspondiente á los dere
chos del Tesoro, señalándole el término 
improrogable de treinta dias para comple
tarla con la cantidad respectiva á los recar
gos; en la inteligencia de que no verificán
dolo, al finalizar el último de los treinta 
dias quedara legalmente rescindido el con
trato, adjudicándose al Estado la lianza que 
estuviere prestada como compensación de 
los perjuicios que la rescisión pueda cau
sarle, con lo cual el arrendatario quedará 
libre de toda otra responsabilidad.

Arl. 238. También podrá admitirse la 
fianza en fincas por las dos terceras parles 
de su valor en tasación, previos los requisi
tos establecidos al efecto, en el solo caso de 
que el precio anual de los arriendos, com
prendidos derechos y recargos, no escoda 
de 25.000 pesetas.

En tal caso si el contrato quedara rescin
dido por falta de pago, según lo prescrito 
en la condición 9.a del art. 237, será perse
guida la fianza en fincas, hasta que perci
ba la Hacienda la cuarta parte en metálico 
del precio del arriendo y se abonen las cos
tas devengadas, después de lo cual, el ar
rendatario quedará libre de toda otra res
ponsabilidad.

Art. 239. Los arriendos de capitales de 
provincia deberán anunciarse, treinta dias 
antes do la subasta, en la Gaceta de Ma
drid. en los Boletines oficiales respectivos, 
y, por edictos, en los sitios acostumbrados 
de las capitales interesadas.

Art. 240. Los arriendos do los pueblos 
deberán anunciarse, veinte dias antes de la 
subasta, en el Boletín oficial^ insertando el 
presupuesto y el pliego de condiciones en el 
pueblo interesado y en la cabeza del partido 
judicial, por medio de edictos.

Art. 241. En todos los anuncios se ex
presará siempre el dia, hora y sitio de la 
subasta, la manera ó el sistema de celebrar
la, y el depósito prévio del 2 por 100 del 
tipo, que habrá do hacerse para poder li
citar.

Art. 242. Las subastas de capitales de 
provincia, se verificarán simultáneamente 
en Madrid y en la capital respectiva, por el 
sistema de pliegos cerrados.

Art. 243. Las de las demás poblaciones, 
se verificarán en ellas, pero serán anuncia
das en la capital de la provincia, en la ca
beza del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado, verificándose por pliegos 
cerrados.

La Dirección general del ramo podrá or
denar, cuando lo estime conveniente, que 
la subasta se celebre también en Madrid.

Art. 244. No se celebrará más que una 
subasta, si en ella se presenta alguna ó va
rias proposiciones en forma legal que cubran 

el tipo y acepten las condiciones.
Art. 245. Las subastas no serán firmes, 

hasta que recaiga sobre ellas la aprobación 
superior.

Arl. 246. Si en la subasta que se ce
lebre no se presentaran proposiciones que 
cubran el tipo, ó fueren inadmisibles, la 
Dirección general del ramo podrá ordenar 
la celebración de otras, bajo los tipos que 
estime conveniente señalar.

, Art. 247. No serán admitidos como li- 
ciladores los que se hallen comprendidos en 
alguno délos casos que determina el articu
lo 193.

Art. 248. Después del acto de la subas
ta, si en éste se hubiese admitido alguna 
proposición que cubra el tipo yacente las 
condiciones, no se admitirá ninguna por 
ventajosa que sea.

Art. 249. En las capitales de provin
cia, los actos de subasta serán presididos 
por el administrador económico ó un dele
gado suyo, y autorizados por un escribano 
público, que designará el presidente de la 
misma subasta.

En las demas poblaciones, las subastas se 
celebrarán por el Ayuntamiento, presidien
do el alcalde.

Art. 250. Los jefes económicos aproba
rán las fianzas, bajo su responsabilidad, 
oyendo al jefe de la sección administrativa, 
aí oficial letrado y al jefe de la Intervención.

Art. 251. La Administración en el pun
to de su residencia, y la autoridad local, en 
las domas poblaciones, pondrán enpesesion 
á los arrendatarios.

Art. 252. Cuando la aprobación de una 
subasta se retrase mas de cuarenta dias, 
contados desde el del remate, el rematante 
podrá retirar su preposición, quedando li
bro de todo compromiso.

Art. 253. Cuando el rematante no lo
me posesión por falta de fianza ú otras cau
sas, producidas por culpa suya, perderá el 
prévio depósito, que ingresará en Tesore
ría, y será responsable de los perjuicios que 
sufra la Hacienda.

Art. 254. Si no se presentasen propo
siciones, ó fuesen inadmisibles, podrán de
jarse abiertas las subastas por término de 
ocho dias, bajo la cantidad que en la últi
ma hubiese servido de tipo, pudiéndose ad
judicar el arriendo al mejor postor sin nue
va licitación.

Art. 255. Si dentro de los primeros 
cinco dias de haberse anunciado una subas
ta, aceptase el Ayuntamiento el tipo fijado 
para ella, se suspenderá aquella, y se dará 
cuenta á la Dirección general, para que re
suelva lo que estime conveniente.

Art. 256. No se intentarán por la Ha
cienda arriendos parciales por ramos ó es
pecies, mediante á que debe preferir á ellos 
el encabezamiento. .

Art. 257. Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan á lo prescrito en 
esta Instrucción. Madrid 15 de junio de 
1875. Cárlos Grolla.

S . M. aprueba la presente Instrucción, 
mandando que se publique y circule, pre
cedida de la Tarifa general de las especies 
gravadas.—Salaverria.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para la debida publicidad.

Palma 16 de setiembre de 1875.—El Go
bernador, Vicente Rico.

Núm. 1387.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Circular.—íin de que este Cuer
po provincial al proceder á la revi
sión de los espedientes de exencio
nes de mozos de reemplazos anterio
res dispuesto por R. O. de 13 de ju
lio último, lo pueda verificar con el 
acierto debido; ha acordado dirigir á 
los alcaldes de los pueblos de estas 
Islas á fin de que hagan entenderá 
los individuos que se encuentren en 

estos casos, que podrán presentar 
hasta el dia 30 del corriente mes to
dos los documentos que crean con
venientes al objeto de justificar los 
estremos de las exenciones que pro
pusieran para eximirse del servicio 
militar, pues pasado el cual no los se
rán admitidos por legales que fueran.

Palma 21 de setiembre de 1875.— 
El Vico-presidente, Juan Massanet y 
Ochando.—P. A. de la C. P.—Él se
cretario, Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 1388.
ADMINISTRACION ECONOM1C V

DE LAS BALEARES.

Sección de Adimnistracion,—Es Zío í- 
cos.—Debiendo proveerse un estanco 
en el pueblo de Sineu, por haber 
quedado cesante el que lo tenia, he 
acordado señalar el plazo de ocho 
dias, desde la inserción do esto anun
cio en el Boletin oficial de la provin
cia, á fin do que los que aspiren á 
obtenerlo presenten sus solicitudes 
en esta Admini-tracion Económica: 
en inteligencia de que, tendrán de
recho de prioridad los licenciados 
del ejército y armada, y las viudas y 
huérfanas de militares ó voluntarios 
muertos en campaña ó por conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra ó en actos del servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico á los fines que se 
expresan.

Palma 15 de setiembre de 1875.— 
El Jefe económico.—-Luis Martínez 
de Hervás. ■

Núm. 1389.
Sección Adinmistralica.—Rentas Es

tancadas.—La Dirección general de 
Rentes, en comunicación de 10 del 
que cursa me dice lo siguiente:

Los representantes de la empresa 
del Timbre usando de la facultad que 
les concede la condición 8.° del con
trato celebrado con la Hacienda, han 
nombrado visitador de papel sellado 
de esa provincia á Don Francisco 
Oltra y Aracil.»

Y se hace público por medio del 
periódico oficial de la provincia, pa
ra que llegue á conocimiento de las 
municipalidades y demas corpora
ciones, oficinas y particulares; y con 
objeto también deque no se le ponga 
dificultad alguna, al dicho Sr. Oltra, 
en el desempeño de su cometido.

Palma 15 de setiembre de 1875.— 
El Jefe Económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm; 1390.
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

Terminado el repartimiento del 
encabezamiento de Consumos de es
te puebio respectivo al actual año 
económico; y á tenor de lo prescrito 
en el artículo 222 de la Instruceion 
aprobada en 15 de junio último, se 
anuncia al público estar de manifies
to en la secretaría del ayuntamiento, 
á efectos de reclamación, para que 
los contribuyentes presenten sus re
clamaciones en el término de ocho 
días que si dejan de hacerlo en el 

tiempo indicado ninguna será admi
tida.

Bugcr 14 de setiembre de 1875.— 
El alcalde, Francisco Alemañy.— 
P. A. D. A. y J. R. 1). C.—Miguel 
Paveras, Srio.

Núm. 1391.
DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Médicos segundos del Cuerpo de Sani

dad militar.
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g.j en orden 
de 14 del actual, se convoca á oposi
ciones públicas para proveer varias 
plazas de médicos segundos, vacan
tes en el cuerpo de Sanidad militar.

En su consecuencia queda abierta 
la firma para dichas oposiciones eri 
la Secretaria de esta Dirección, sita 
en la calle de San Nicolás, núm. 13, 
piso principal: cuya firma podrá ha
cerse en horas de oficina desde el dia 
de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid, hasta las 
tres de la tarde del martes 5 del pró
ximo mes de octubre.

Los doctores ó licenciados en Me
dicina y Cirujía por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas oposi
ciones, deberán justificar legalmen
te, para ser admitidos á la firma, las 
circunstancias siguientes: 1.a Que 
son españoles ó están naturalizados 
en España: 2.a Que no han pasado de 
la edad de treinta años el dia en que 
soliciten la admisión en el concurso: 
3.a Que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y son 
de buena vida y costumbres; 4.a Que 
han obtenido el titulo de doctor ó el 
de licenciado en Medicina y Cirujía 
en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino: y 5.a Que tienen la 
aptitud física, que se requiere para 
el servicio militar. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado 
de la edad de treinta años, con co
pia legalmente testimoniada de la 
partida de bautismo y su cédula per
sonal de vecindad. Justificarán ha
berse naturalizado en España, y no 
haber pasado de la edad de treinta 
años, con los correspondientes docu
mentos debidamente legalizados y su 
cédula personal de vecindad. Justifi
carán hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con cer
tificación debidamente legalizada de 
la correspondiente autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, li
brada en fecha posterior á la del pre
sente edicto convocando á oposicio
nes. Justificarán haber obtenido el 
grado de doctor ó el de licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino 
con copia del titulo legalmente testi
moniada. Justificarán que tienen la 
aptitud física que se requiere para el 
servicio militar, mediante certificado' 
de reconocimiento hecho en cumpli
miento de orden de esta Dirección 
general bajo la presidencia del direc
tor del Hospital militar de Madrid, 
por dos jefes ú oficiales do los desti
nados en aquel establecimiento. Los 
doctores ó licenciados en Medicina y
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Cirujia, que en cualquier concepto 
se hallen sirviendo en el Ejército ó 
en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los jefes superiores de quien de
pendan.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 31 de agos* 
to de -1867 y orden del Sr. Presiden
te del Poder ejecutivo de 19 de mayo 
del año próximo pasado de 187'4. En 
su consecuencia el primer ejercicio 
será de tanteo, y consistirá en la 
práctica en el cadáver de dos opera
ciones quirúrgicas, una amputación 
y una ligadura arterial, ejecutadas 
con todas las condiciones marcadas 
en el párrafo tercero del art. 4.° del 
mencionado programa de 31 de agos
to de 1867.—Los individuos que en 
su calificación no obtengan para am
bas operaciones la mitad mas uno de 
los puntos de censura, quedarán 
desde luego excluidos del concurso 
y no podrán por lo tanto continuar 
dichos ejercicios. Dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á la en que 
hubiese tenido lugar este ejercicio, 
el tribunal publicará en los sitios de 
costumbre los puntos de censura 
que respectivamente hubiesen alcan
zado los opositores admisibles á los 
siguientes ejercicios.—Los ejercicios 
señalados en el programa de 31 de 
agosto de 1867 como primero y se
gundo, pasarán á ser respectivamen
te el segundo y tercero, quedando 
sustituido el que en dicho programa 
está designado como tercero con el 
ejercicio de tanteo, cuyos puntos de 
censura serán tenidos en cuenta pa
ra la definitiva Calificación de los ac
tuantes.—La primera sesión pública 
del Tribunal censor tendrá lugar á 
presencia de los opositores antes de 
que termine el tercer día posterior 
a! en que se haya cerrado la firma 
para estas oposiciones. Madrid 13 de 
setiembre de 1875.—Barrenechea.

habían sido reclamadas. De este modo 
recompensa la Corporación á aquellos 
que, sordos á la potente voz del deber, 
oo pueden ser acreedores á la obtención 
de ciertos derechos, só pena de premiar 
la punible indiferencia.

Palma 15 Je setiembre de 1875.—El 
Gobernador-presidente, Vicente Rico. 
— P. A. de la .1.—El Secretario, Maria
no Canals.
ESCALAFON GENERAL DE LOS MAESTROS 
DE ESCUELA PÚBLICA DE I .a ENSEÑANZA 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. Nombres y apellidos.

Primera clase.

Pueblos 
en que egorcen

1 D. Antonio Marlorell Llodrá Fehnitx, 
2 » Mariano Calvis Reines. Pollensa.
3 » Pedro Gamundí Colom. Palma.

Segunda clase.
1 » Miguel Torrent y Vila. Perrerías.
2 » Juan Compañy y Gomés. Ibiza.
3 » Jaime EnseñatBujosa. Son Sardina
4 « Francisco Torrent y Vila Mahon.

Tercera clase.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13
14

15

D. Juan Verger Vilanova. Alcudia, 
» Juan Ribot y Pont. Petra. 
» Sebastian Tomás Morante Buger. 
» Luis Servera y Jaunie. Alayor. 
» Andrés Llabrés y Ferrer. Binisalem. 
m José Rullan y Mir. Establimcnts
» José Miró y Pastor.
» Jaime Mas Noguera.
» Jaime Sansó Adrover.

Sóller.
San Juan.
Man acor.

« Felipe Sanz Marrugan. Coslilx.
» José Matheu Froster y

Surada. Llummayor.
» José Porcel y Mas. Monluiri.
» Jaime Vicens Planas. Calviá.
» Andrés Munar Santan- 

dreu. Lloseta.
» Pedro Juan Muntaner y

y Liado. ’ Buñola.
Cuarta clase.

Núm. 1392.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LAS BA
LEARES.

1 D. Antonio Estades Gallur. Palma.
2 » Bartolomé Danús y Mir. Id.
3 » Pedro Santandreu y San

cho. Sa Margarita
4 » Bartolomé Sastre. Saníañy.
5 » Antonio Alomar Perelló. Llubí.
G » Damian Boatella Vinyas. Sineu.
7 » Bartolomé Bauza Catalá. Villafranca.
8 » Juan Antonio Mulet y 

Munar. Algaida.
9 » Pedro Coll y Estades. Soller.

10 » Manuel Riotord y Sintes. S. Antonio.
11 » Antonio Quetglas Riera. Vileta.
12 » Martin Compañy Cañe- 

llas. ' Plad’noTesa
Cumpliendo esta Junta con lo que dis

pone la ley de Instrucción pública de 9 
de setiembre de 1857 en su art. 196, 
acordó, en sesión de 6 del corriente, pu
blicar el escalafón general de los maes
tros y maestras de escuela pública de la 
provincia, formado para el aumento gra
dual de sueldo que señala el art. 197 de 
Ja misma ley.

La Junta, al llevar á efecto este im
portante trabajo, ha examinado con to
da imparcialidad las hojas y documen
tación presentadas por los interesados, 
los espedientes de las visitas giradas á 
sus establecimientos y los demas datos 
relativos al personal que obran en la 
Inspección y en la Secretaria. Basada 
en el exámen analítico de los anteceden
tes de maestros y maestras, ha formado 
un criterio sintético, apreciando y con
binando conforme mejor ha sabido y 
podido, tres circunstancias importantí
simas, únicas atendibles según la ley: 
la antigüedad, los méritos y los servi
cios en la enseñanza. Al propio tiempo 
ha escluido del escalafón á los que en 
número muy reducido, han dejado de 
remitir Jas hojas que con insistencia les í

13
14
15
16
17

18
19
20
21
22
23

24
25
26
27
28

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

»
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

)>
»

Jaime Gari y Amengua!. Llorilo.
Onofre Vidal y Salva. Sa Eugenia. 
Bartolomé OrdinasBauzá Sta. María.
Jaime Calafell Alemañy. Arracó.
Gerónimo Cloquell y Ma-

teu. Sec. del Real
Bartolomé Alvarez Fiol. Palma.
Gabriel Garcías Sard. 
Jaime Llull Casellas. 
Antonio Oliver Riera. 
José Barceló y Gual. 
Pedro Juan Fernando y 

Mora.

Arla.
Son Servera.
Manacor.
Ariañy.

Porreras.
Miguel Quetglas Riera. Campos. 
Rafael Sureda y Soler. Cas Concos. 
Antonio Oliver Soler. - S. Lorenzo. 
Juan Miralles y Pericas. Campanet. 
Pedro José Genovart y

Riutord. Sansellas.
Antonio Ferrer y Pellicer Capdepera. 
Monserrale Calalú Bauza Capdellú. 
Guillermo Coll y Ribas. Formentera. 
Miguel Salva y Llinás. Deyá.
Juan Torres Mari. Selva.
Juan Tur y Marqués. 
Juan Tapia Giménez. 
José Jofro y Roca. 
Jaime Pol y Pujol. 
Rafael Sitjar Garcías. 
Juan Luis Oliver y So 

breün.

Ibiza.
Mahon.
S. Juan Bta. 
Caimari.
Mancor.

Muro.

40
41
42
43
44
45
46

47
48

49

50
51
52
53
54

» Miguel Alorda y Moya.
» Vicente Torres y Guarch 
» Jaime Adrover Maurera.
» Guillermo Coll y Pons.
» Mateo Sala y Prohens.
» Bar. AmengualLlomparí
» Pedro Antonio Pujol y 

Alemañy.
» Juan Benajam y Vives.
» Sebastian Munar y Fu- 

llana.
» Pedro José Ordinas y 

Garau.
» Jaime Tugores Mulet.
» Simón Garcés Martí.
» Pedro Cardona y Mir.
» Juan Riutort y Arbós.
» Bartolomé Janer y Pons.

Conscll.
S. Cristóbal. 
Puigpuñent. 
S. Luis.
Inca.
María.

Andrailx.
Ciudadela.

Esporlas.

Marralxí.
Fornalutx.
Estallenchs. 
Mercadal. 
Valldemosa. 
Bonanova.

Palma 6 setiembre do 1875.—Es copia. 
— El Secretario, Mariano Canals.

ESCALAFON GENERAL DE LAS MAESTRAS 
DE ESCUELA PÚBLICA DE PRIMERA EN

SEÑANZA DE LA PROVINCIA DE LAS '
BALEARES.

Primera clase.
1 Da Antonia Barceló y Roig. Pollensa.
2 » Margarita BenilJe Julia. Felanilx.
3 » María Obrador y Peris. Palma.

Segunda clase.
1 Da Juana Juan y Palmer. Palma.
2 » Antonia Vaquer Mora. Porreras.
3 » Juana Beltran Tomás. Mahon.
4 » Isabel Gelabcrt Oliver. S. Juan.

Tercera clase.
1 D’Magdalena Mas y Pont. Inca.
2 » Antonia Riquer Escan

den Ibiza.
3 » Ana María de la Cruz 

Oliver Casellas. Petra.
4 » Antonia Oliver Casellas. Manacor.
5 » Carlotla Rodríguez. Alayor.
6 » Antonia Girarl Grimalt. Valldemosa.
7 » Juana María Riotord. Lloseta.
8 » María Sastre Borrús. Fornalulx.
9 » Francisca Barceló Gual. Alcudia.

10 » Teresa Barceló Gual. Binisalem.
11 » Isabel Florentina. S. Luis.
12 » Bernardina Lliteras. Arla.
13 » Margarita Rubí Amen- 

gual. Llorito.
14 » Catalina Sastre Cerda. Coslilx.
15 » Margarita Salva Govas. Llummayor.

Cuarta clase.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21

22
23
24
25

26

27
28
29
30
31
32
33

DaAntonia Llull.
» Juana Ros y Tur.
» AntoniaJaumeVillalonga 
* Magdalena Serra y Puig. 
» María Luisa Riotord.
» Antonia María Salom.
» María Ribas A n tic h.
» María Salom y Jaume.
» Antonia López Coll.
» MargarilaPalmeryBosch
» Margarita Bauza Barceló
» Isabel Mayol Colom.
» Isabel Cañellas Pizá.
» Antonia Estelrich Simó.
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»
»

Margarita Crespí Vidal. 
María Rullan Mir. 
Juana Ana Estarellas. 
Damiana Socías Salva. 
Antonia Rullan Mir. 
Ana María Camps y Pal

mer.
Catalina Romaguera Es

tela.
María Amorós Montaner 
Catalina Arrom Riutort.

Capdepera. 
S. Antonio. 
Campanet. 
Sansellas. 
Sec. del Real 
Santañy. 
Alaró.
Capdellú. 
Puigpuñent. 
Andrailx. 
Bonanova. 
Son Sardina. 
Santa María. 
Calviá.
Arrabal.
Establiments 
Buñola.
Consell.
San José.

Galilea.

Algaida.
Son Servera.
Vileta.

Magdalena Servera Saos Sta. Eugenia 
María Magdalena Esta

des Gallur. Marralxí.
Francisca Bibiloni No

guera. Biniali.
Antonia Bauzá Calalú. Villafranca. 
Juana Ana Oliver Rotger S‘ Margarita 
Isabel Torres Ferrer. Formentera. 
Juana María Salas. Campos. 
Isabel Sancho Femenias. San Lorenzo 
Gerónima Arbona Cerdú Monluiri.
Esperanza Santandrcu

Cañellas, Cas Concos.

Palma 6 setiembre de 1875.—Es copia.
—El Secretario, Mariano Canals.

34 » Ana Coll v Fieras. Bañalbufar.
35 » Francisca Pujol y Pujol. Caimari,
36 » Juana Ana Borrús Cla- 

dera. Llubí.
37 » CalalinaMarlorellVallori Mancor.
38 » María Francisca Sastre. Selva.
39 » Catalina Jaume Canta- 

llops. Buger.
40 » Antonia Creas. O ríen t.
41 to María Antonia Bonet. Villacarlos.
42 » Catalina Camps y Pons. Ciudadela.
43 » Catalina Palerm Com

pañy. Mercadal.
44 » Margarita Balaguer Ba- 

laguer. Molinar.
45 » Ana M.a Juan Salva. Arracó.
46 » Margarita Viñas y Roig. Sla. Eulalia.
47 » Antonia Capó Anglada. S. Cristóbal.
48 » Juana F.a Borel Sorú. Deyá.
49 » Lucia M/ Escalera Mcs- 

quida. Manacor.
50 » Juana M.1 Juan Masanet María.
51 » Catalina SanlandreuFor- 

nés. Pía d’neTesa
52 » Cosma Ginart Ripoll. Perrerías.
53 » Margarita Salva Sobrafin Indioleria.
54 » Rosa Caimari Alonso. Biníamar.
55 » María Mayans Ferrer. S.Juan Baua
56 Isabel Marlí Serra. Estallenchs.

Núm. 1393.
INTENDENCIA DE EJÉRCITO

del distrito de Castilla la Nueva.

EDICTO.

En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Intendente de ejér
cito de Castilla la Nueva, y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el 
Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración militar, se cita por me
dio del presente y término de treinta 
dias, á D. Cándido Uuici, Goberna
dor interino que fué de Navarra en 
1873, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente 
en la Sección de Intervención de la 
réferida Intendencia de Castilla la 
Nueva á rendir una cuenta de 215 
mil pesetas que le fueron entrega
das por el Pagador del ejército del 
Norte, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de agosto de 1875.—El 
Gefe Interventor. Ramón López do 
Vicuña.

TRATADO PRACTICO <

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 do 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermín 
Hernández Iglesias, jefe do la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincia 
franco do porte.

Los pedidos se dirigirán al nombro del 
autor en Madrid ó á su domicilio, calle de 
Goyan.0 21, cuarto 2.°, izquierda.

Se servirán también a los señores libreros 
al contado ó en comisión con los abonos do 
costumbre.

PALMA.

Impr e n t a d b  Pe d r o Josfc Ge l a b e r t .
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